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I N T R o o u e e I o N 

La presente investigación la he realizado con volun--

tad y esmero, en el que no encontrarán nada nuevo. si no al 

contrario muchos errores, pero con la satisfacción de que -

algún día este trabajo llegue a servir a las demás genera-

cienes de estudiantes, pero lo más importante estriba en --

contribuir para que nuestro país, cuente con un juicio como 

lo es el juicio de amparo, para que exista una correcta 

aplicaci6n de las garantías constitucionales ~ que al g~be~ 

nado se le dé la oportunidad de deTender y vivir dignamente 

él y su familia y poder gozar los principios bisicos de --~ 

nuestro Derecho Constitucional, que represent~ la Seguridad 

Social. 

Así podemos decir que el hombre es un individuo que se 

caracteriza por su inteligencia y la voluntad. o existe 

sólo de un modo biológico, hay en él una existencia más ri 

ca, y más elevada¡ superexistente igualmente en conocimien 

to. 



Una de las condiciones para que el individuo realice -

sus propios fines, es precisamente la libertad. 

Por lo anterit·r, en el mes de mayo de 1847 se promul-

g6 el Acta de Reforma, que ponla en vigor la Constitución -

de 1824, pero con las modificaciones. que precisamente eran 

el objeto del .Acta que se expedía. Otero logró que la 

Asamblea aprobara la institución del amparo, dentro del ar 

t1culo 25 que dicha Acta se otorgaba competencia a los Tri-

bunale~ de la Federación para proteger a los habitantes de 

11 República en el ejercicio y conservación de los dere--

chos qúe les concedía esa Constitución, y por ataques de --

los poderes legislativo y ejecutivo, tanto de la Federa---

ción como de los Estados, elaborar1do un principio que des-

de entone-es es fórmula de Otero, al manifestar que -

al otorgarse la protección debe hacerse limitándose dich•JS 

Tribunales a impartir su protección en el caso particular -

sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declara---

ción general respecto de la Ley o acto que la motivare, for 

mula que hasta la fecha persiste en la fracción II del ar--



ti etilo 107 d'!! la Constitución vigente. 

Así durante el desarrollo del presente trabajo de in--

vestigación se analJzará paso a paso y en forma somera, el 

juicio de amparo en la historia, así como las partes que 

intervienen, los recursos qur. puede utilizar el individuo -

para hacer valer el juic~o, las autoridades competentes o -

del conocimiento y por último el capítulo que dió princi--

pio a este trabajo y en el cual tratamos la proceclencia del 

juicio de Amparo en relación con los efecto~ de los actos -

consur.iados. 

Por lo que podemos decir, que todo individuo puede oc~ 

rrir a los Tribunales para hacer valer sus derechos. Asi--

mismo no debe disponer de un procedimiento sencillo y breve 

por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autori 

dad que viole en perjuicio suyo, alguno de los derechos fu~ 

damentales o sus garantías consagradas en la Constitución,-

y que puede hacer valer mediante el Juicio de Ampiro, el 

cual tiene como finalidad, restituir al gobernado en el 

goce del derecho violado por la autoridad responsable. 
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CAPITULO 

EL JUICIO OE AMPARO 

De tradición Espa~ola es e1 nombre juicio que damos al 

pr.oceso, sea penal, civil o de amparo 1 el Maest'ro Alfonso -

Trueba, nos da el concepto de Ignacio L. Vallarta, el ampa

pued.e definirse diciendo c¡ue "es el proceso legal intentado 

para recuperar sumariamente cualquiera de los derechos del 

hombre consignados en la Constitución y atacados por una 

autoriC"ad de cualquier categrí a que sea, o para eximirse de 

la obedien-cia de una Ley o· mandato de autoridad que ha inva 

dido la esferr4 federal o local, respectivamente". (1) 

De la definición anterior podemos decir que el juicio 

de amparo, es el procedimiento mediante el cual, el hombre 

puede impugnar leyes. o ·actos de autoridad que violen en -

su perjuicio las garant!as consignadas en la Constituci~n,-

para que se les restituya el goce del derecho aTectado. 

El Maestro Rafael de Pina nos dice, amparo " juicio 

destinado a impugnar los actos de autoridad violatorios de 

(1) Alfonso Trueba, Derecho de Amparo, Introducción, Edito-

rial Jus, México, 1974, Edición 1974, Volumen No.3 pp.65 y 

68. 
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los derechos recohocidos por la Constitución Politica de --· 

los Estados Unidos Mexicanos a Nacionales y. Extranjeros y a 

mantener el respeto a la legalidad,· mediante la garantla de 

la exacta aplicacibn del derecho''• (2) 

·El juicio de amparo tiene por objeto según el ar tí rulo 

1o. de la Ley Re~lamentaria de los artículos 103 y 107 de -

la Const.itución Federal (ley de amparo}, resolver toda con-

tro~ersia que se suscite: 

I.-Por leyes o actos de la autoridad que violen las .g~ 

rant!as individuales. 

II.-Por leyes o actos de la autoridad federal que vul-

neren o restrinjan la soberanía de los Estados. 

III.-Por leyes o actos de las ~utorid~des·de los Esta-

dos que invadan la esfera de la autoridad federal. 

El maestro Juventino V.Castro nos dice que el Amp~ro -

es 11 un proceso concentrado de ~nulacibn de naturaleza con~ 

titucional promovido por vía de acción, reclamárÍdose actos 

de autoridad, que tiene como finalidad el proteger exclusi-

(2} Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, Editorial, Porrúa 

S.A. México 1976, Quinta Edición, p. 69. 
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vamente a los quejosos contra la expedición o aplicación -

de leyes violatorias de las garantlas expresamente reco~~-

cidas en la Constitución; contra los actos conculcatorios 

de dichas garantías; contra la inexacta y definitiva atri-

bución de la ley al caso concreto, o contra las invasiones 

reciprocas de las soberanías ya federal ya estaudales, qué 

agravian directamente a los quejosos, produciendo la sente~ 

cia que conceda la protección el efecto de restituir las_ª! 

sas al estado que tenían antes de efectuarse la violac iÓn -

r~elamada si el acto- es de caricter positivo, o el de obli-

gar a la autoridad a que respete la garantía violada. cum--

pliendo con lo que ella exige si es de caricter negativot•. 

{ 3) 

Asi podemos decir que el juicio de son:''L6s derechos 

del hombre las garantías individuales son derechos natura--

les. inherentes a la persona humana, en virtud de su propia 

naturaleza y de la naturaleza de las cosas, que el Estado -

debe recono1.·er, respetar y proteger, mediante la creación -

de un orden jurídico y social, que permite el libre desen--

(31 Juventino V.Castro, Garantías y Amparo, Editorial Po--

rrúa, México, 1989, Sexta Edición, p.299. 
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volvimiento de las personas de acuerdo con su propia y na

tural vocación, individual y social". 

En conclusión tenemos que el juicio de amparo, desde -

su· creación hasta nuestros días, ha observado una notable -

evolución teológica que lo distingue en la actualidad como 

el medio mis perfecto de tutela· constitucional. Su objetivo 

de preservación se ha ido ensanchando hasta convertirlo en 

un elemento jurídico 'de protección a todo el orden .estable

cido pOr la Le·y Fundamental, comprendiendo en su estructura 

unitaria,· a todas las instituciones extranjeras que parcial 

y djstintament~ persiguen anilogas finalida~es. 

A. ANTECEDENTES DEL JUlCIO DE AMPARO 

El mestro Juventino V.Castro nos dice que debemos a -

Rodolfo Batiza "el hallazgo de un s·upuesto 11 antececedente -

remoto del amparo, en la institución romana llamada inter-

cesio, en especial la tribunicia, que de acuerdo con él 

tiene un paral~lismo impresionante con nuestro amparo. 

El particular afectado por algún abuso de una autoridad 

podía provocar el funcionamiento de esta formi:.. procesal, m! 

dia1• ':e una queja ante el tribuno, y su tutela era tan am--

plia que en ocasiones su eficiencia se extendía a inutilizar 

las leyes. 
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Inclusive el nombre resulta muy similar ya que la in

tercesión es la acció.n y efecto de interceder, y esto equ!_ 

va le rogar o mediar por otro para alcanzarle alguna -

gracia o librarle de algún mal, que es el sentido general -

del verbo amparar. 

En la intercesión romana en forma.similar al proceso 

de amparo existen los siguientes elementos: materia de la -

queja, parte agraviada, autorid.ad responsable, té nnino de -

interposición del juicio, facilidades para interponerla, -

caos de imProcedencia, anulación del acto reclamado, y una 

figura superior a la suplencia de la queja deficiente. 

Todo magistrado revestido de la facultad de interce--

sión, tenía el derecho de privar de fuerza el acto realiza 

do por el magistrado intercedido. 

El propio Batiza afirma '' que esti muy lejos de prete~ 

der que el origen historico del amparo arranque de la inte~ 

cesión romana, 'pero que se trata de un antecedente renoto -

que en alguna forma, por tradición jurídica debe haber in-

fluido en nuestro proceso constitu~ional al m9mento de su -

creación". (4) 
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1'Debemos subrayar que es de la mayor importancia tener 

en cuenta que en la Nueva España ell.istió en lo que actual-

mente es nuestro país, una institución protectora de las --

personas que ha sido denominada amparo colonial''• 

Por lo anterior ºdebe advertirse, en los términos de -

la anterior definición, que e:l mandamiento de amparo se --

otorgaba - cuando la acción resUltara fundada-, para pro-

teger derechos ~e un~ persona ya sea por actos de autorida

des polhicas o por lQs provenientes de personas particula-

res. 

Además resul:ta interesante observar que, como ocurre -

en nuestro juicio de amparo respecto a violaciones que ---

afecte la propiedad o la presión, el amparo colonial no ex~ 

mina titularidad de derechos lo cual correspon
1

de establecer 

a las autoridades judiciales ordinarias, sino únicamente -

el abstracto derecho de que las personas sean respetadas en 

sus posesi~nes o derechos de los cuales no se haya decreta

do judicialmente su desconocimiento o las modalidades co--

rrespondientes. 

En consecuencia el juicio de amparo, bajo su estructu

ra constitucional-legal y funcionamiento prácti;o, es uria -

institución netamente mexicana, con lo anterior no pretend~ 

mos dar a entender que el juicio de amparo, como medio de -
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control constitucional en si mismo considerando, haya teni

do su origen en nuestro país, puesto que bi~n puede recon~ 

cer antecedentes extranjeros, lo Gnivo que intentamos sign~ 

ficar es qui.!', estando nuestra institución tuteladora de tal 

man·~ra peculiarizada por sus diversas modalidades jurídicas 

éstas le imprimen un carácter tÍpicamentP nacional. 

Este co11junto de modalidades innovadoras puede ~er mis 

o menos amplio, segGn el caso, puede suceder, ·que los auto

res de una institución jurídica se hayan salame nte inspira

do en un sistema de derecho extrnnjero o que hayan t~•ado -

Gnicamente en puentL un sólo elemento de una materia Jurí~! 

ca ajena (objefo, furicionamiento procesal", ·efec·tos prácti-

cos, causas, etc·.) Tal acontece; con nuestro juicio de am

paro. Sus autores, tales como Rej6n y Otero, así como sus·

perfeccionadores. legislativos y judiciales, tuvieron conoc~ 

miento a guisa de ilustraci6n del sistema constitucional -

n.orteamericano, del régimen jur.Ídico y qliiza de .las legi!:l~ 

cienes española y neo-española. 

1, -EN EL DERE<:HD ESPAÑOL, 

Tanto por los e::;tudios de Rodolfo Reyes en España, co

mo por la pu~licidad que de ellos ha hecho Alfonso Noriega, 

se puede percibir como antecendente español de ·nuestro amp! 

ro los procesos forales o fu ·ros generales, como los de Viz 
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caya, Aragón y León. Estos procesos o fueros eran institu

ciones protector~s de los ordenamientos legales, del equil~ 

brio de los poderes y del resp~to a las libertades indivi-

duales. 

El maestro Juventino v:castro nos dice '' que para re~! 

rirnos exclusivamente a los objetivos del juicio de a~paro 

debe recordarse que cuando una persona era afectada en sus 

libertades individuales garantizadas en los fueros anturio~ 

mente .mencionados, ocurr:ían· ante la justicia que aparece en 

1265, en s·olicitud de protección y. par:-a hacer prevalecer ta 

les libertades garantizadas. 

Inclutive al otorgar la protección el justicia utiliza

ba el té ... ino ºampararº, sir•on.imo de proteger o defer'lde r-

que es el que ha dado nombre a nu~stro juicio de amparo. 

·El maestro Juventino V.Castro continúa diciendo que, -

''Debemos también al sistema jurídico espaHol el centr~lismo 

jur!dico español el cent"ralismo jurld ico qul-, muy a pesar,

plasma nuestro amparo en la ·Suprema Cor~e de Justicia de la 

Nación. En efecto, a similitud de !o que ocurría en España

en la época colonial se crearon las Reales Audiencias de M~ 

xico y de Guadalajara, como. el más Alto Tribunal que decía

la Última palabra en cuanto a agravios y violaciones en in

fracción ~e las disposiciones legales, principalmente las -

11 



que establecían las libertades fundamentales del individuo. 

( 5) 

Pero en forma especial, encontramos un antecedente de 

nuestro Juicio de amparo en la legislación española en lo -

toca· a los recur~os de fuerza, que existieron en España de:!_ 

de el siglo XVI, en la época de Carlos V, y hasta que la --

.. Ley de Enjuiciamiento Civil Español de 1881 los •brogó, pe-

ro incorporándolos al derecho procesal común. 

Es abundante en la doctrina mexicana la referencia a -

los procesos for~les de Aragón 1 dentro del territorio espa-

ñol se forjó un sistema de fueros que estaba constituido 

por los privilegios que el Rey se habia visto obligado a 

conceder a la nobleza o a los habitaotes de ciertas villa.s-

o ciudades, comv estimulo y pre~io a la conducta que habían 

observado en la luaha contra los m~ros. El espiritu libert~ 

ria de los aragon:ses así forjado, y la independencia de 

la nobleza arag&'ne'za influyeron en la existencia de instit~ 

cienes jurídicas que como el justicia Mayor, el privilegio 

general y los procesos forales, constituyen an~ecedentes e! 

pañoles de nuestro juicio de amparo, en el ¡:rivilegio gene-

1.5) Ibidem p. 290. 
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ral se limitaba la autoridad de la monarqula, se .confirma-

ban 101 privilegios de la aristocracia y el monarc~. se com

prometía a la celebración a~ual de cartes. Tal privilegio -

general se elevó a la categoría de fuero hasta 1348. Se -

le co1~para con la Carta Magna porque en ¡¡ se c~tableció el 

respeto a las garantía~ individuales. 

El justicia mayor era 'el cargo supremo de la admir is-

tración judicial del reyno .aragonés y sus func)on.es eran V!, 

riadas.en una época en que se mezclaban las cuestiones de -

Derecho PGblico· con las de Derecho Priv~do. 

Las siete partidas de los años 1256-1263, constituyen 

la obra jurídica máxima del rey de león y Castilla Alfonso 

X, conocido justificadamente como el sabio. Se considera a 

la manera de justiniano que la facultad legisl~tiva es una 

atribución regia. 

Com•.• antecedente del amparo, nos dic'e el maestro Car-

los Arellano Garcla 1 
11 que en la parte introductiva del Tít~ 

lo XXIII de la Tercera Partida, se habla de amparo y de am

paramiento para designar desde antiguo defensa, protección 

o auxilio de' los derechos de una persona, asimismo en la -.

Partida Primera, Ley II, Títu'.'.o 1 1 encontramos una referen

cia a la expresi6n amparar••. 
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Hemos aludido a la confirmación en la Novísima Recopi-

lación de la institución ''Obedezcase y no se _cumpla''· El --

fundamento filosófico de t.al institución está contenido en-

la validez del de~echo natural. Sobr·e las disposiciones del-

Rey Carlos IV, estaban las normas jurídicas intrínsicamente 

v¡lidaz. En tal se11tido señala el maestro Carlos Arellano·-

García, refiriéndose a Toribio Esquivel Obregón, 11 conside-

ra a esta institución como raíz del juicio-de ampa~o, de --

ahí una de las más humanas, más cristianas características 

del derecho espa:ñol, raíz antiquísima, aun.que ign-0rada ge--

neralmente, de nuestro juicio de amparo". (6) 

Le preocupaba al mi~mo autor el origen de la institu-

ción de 11 obedezcase ~ero no se cumpla'' y se ehcuent~a la -~ 

más antigua referencia pero, que ya su_Pone su anterior exis 

tencia. 

Haciendo un poco de historia se dice que la etimología 

de la palabra obedecer, 11 
••• viene del latín obediere, de --

tal manera que etimol6gicamente ''obedecer expresa la aeti--

tud de una persona que esc~cha a otra de atenci6~ y respeto 

pero daba mái.; que una actitud. En tanto que cumplir, .del --

(6} Carlos Arellano Garc!a, E\ Juicio de Amparo, Editorial 

Porrúa, S.A., México, 1983, 2a. Edición p.37. 
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latín complere significa acabar de, llenar, completar, per-

feccionar; es decir, expresa una acción. Obedecer pero no -

cumplir, quiere pues decir, escuchar en ·actitud reverente, 

atender y juzgar con propio criterio, oyendo a la vez que -

la voz del que manda, la voi. superior de la razón y de la -

Ley natural que pide hacer el bien y evitar el mal y, si -

hay un conflicto entre aquélla y ésta, no cumplir sino re-

presentar respetuosamente al soberano. Lo que hoy llamarÍ! 

MOS en°M6Kico suspensi6n del acto reclamado''• 

En la doctrina me~icana se ha concedido a la Cohstitu

ción Espailola de 18 de mario de 1812, el carácter. de fu ente 

indiscutible de la evolución que conduciria a nuestro ac~~

tual &lftparo. 

2. - EN EL DE HECHO INGLES 

El derecho consuetudinario inglés entre sus institu---

ciones el writ of habeas corpus, procedimiento eficaz en la 

protecci6n de la libertad personal. 

El maestro Car!.os Arcllano Garcla, haciendo referencia 

a Ignacio L.Vallarta dice qu~ fste afirma que el writ of --

habeas corpus tiene por objeto 1•proteger la libertad perso

nalcontra toda detención y prisión arbitrarias, cualquiere 

que sea la categoría de la autoridad que las haya ordenado 
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y aún cuando ellas no sean motivadas sino por el acto de --

un particular 11
• A continuación realiza un estudio comparat!_ 

vo entre .~l amparo y el habeas "co~p~s, en el que ~e se~ala 

lo siguiente: ''Considerando el ámparo s6lo bajo su primer -

a_sp.~ct.o, .Y atendiendo a la extensi6n que tiene, la pi:-otec--

ción de los derechos naturales del hombre, no se pueden po-

.ner en duda sus ventajas sobre el habeas corpus. Este nos -

asegura más que la libe1·tad personal, y esto, dejándola en 

muchos casos sin protec~ión,mientras que nuest.ro recurso --

comprende y abarca no nólo ese derecho, sino todos los --P-

otros que consigna la Constitu.ción". Más adelante, después 

de hacer ~na enumeración de los derechos que garantiza el 

amparo, apunta, "el habeas corpus no es sólo una institu--

ción infinitamente más reducida que el juicio de amparo en 

sus efectos prácticos, sino que ci~ntíficamente apreciado, 

es una institución que niega las consecuencias del princi--

pio mismo de que emar1a 11
• (7) 

El habeas corpus, sólo se refiere a situacione~ en que 

se ataca la libertad física de una persona, y no es una de-

fensa contra·todo acto de autoridad que se considere ilegal 

o inconstitucional. 

(7) Ibidem, p. 49, 
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Es verdad que el artículo 136 de nuestra. Ley de Amparo 

·preve~ la forma de proceder en caso de ataques o temores -~ 

por la libertad de los individuos, pero esto se refiere a -

la suspensión del acto reclamado y a un sólo tipo de actos

de autoridad, y no al total de nuestro proceso de amparo. 

3. -EN El DEl~ECHO NORTEAMERICANO, 

Los ~rimeros colonizadores llegados a loa Estados Uni

do~ fueron inmigr•ntes anglosajones que hablan hu{do de In

glaterra con sus familias por razones religiosas o politi-

cas y, por tanto, con la intención de pe nnancer en .el t!_ 

rritorio americano definitivamente el apego de estos colo-

nos por la libertad les había llevado hasta ~l desarraigo -

pero, co~ ellos trasladaron la tradición' litertaria ingl~sa 

el maestro Carlos: Arellano Garc!a al respecto nos dice ºEl 

de1·echo ingl¡s pasóc1de Inglaterra a Norteamerica de la for

ma más sencilla en un principio de common law establecido -

por el Calvin' s Case, que las g·entes de habla inglesa trans 

portan" su derecho con ellos •• •"• (8) 

En el ·sistema norteamericano, la pluralidad de medios 

de control de la constitucionalidad y de la legalidad de --
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los actos de autoridad es consecuencia del segÜimie.nto· de -

la tradici6n inglesa no se ha instituido un sistema u~it~--

rio como sucede en el medio mexicano con 'el juicio de ampa-

ro. ~l particular interés que tiene para nosotros el siste-

ma .norteamericano deriva del hecho de .que nuestr~s c?nstit~ 

cionalis.t~s del siglo pasado y los for'jaOore;; d~l ·amparo t~ 

vieror siempre a la vista el derecho d"e· los~ Estados _Unidos. 

4.- EN EL DERECHO FRANCES. 

E!1 fr_ancia, además de la corisagraci6n expresa de los -

~erechos del gobernado oponible al· poder pablic6 y.de. l~ --

determinaci6n de un derecho a la insurrecci6n ante su vidl! 

?i6n, la ~evoluci6n produjo ~a ins~itución .de la c~sa~~~~,

el maestro Carlos Arellano Gar~la,. refiri~ndose al jurista 

. italiano Mauro Cappelletti nos dice ''El Tribunal de Casa---

ci6n fue precisamente instituido por Oec~eto ·~e 2? de no---

viembre, 1o. de diciembre de 1790, como Órgano de contro.L -

constitucional no judicial, estb es, situado al "lado de.L p~ 

d~r legislativo para controlar que los organo~ judi~ialcs, 

en ejercicio de sus funciones, no invadiesen la esfera del 

propio poder legislativo, sustrayéndose a la estric;ta y te~ 

tual observancia de lo.s leyes". Tal Tribunal de Casación., -

despu~s llamado Corte de Casaci6n, tuvo en su origen, natu

raleza legislativa y pollt ic;i y, aqui se refiere el ·maestro 
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Arellano García a Piero Calamandrei, que''era un organismo -

público de naturaleza constitucional, destinado a mantener 

en su integridad el canon de la separacibn de poderc~~.(9) 

Adicionalmente el derecho a la revolución como medio

de control de la Constitución y al Tribunal de Casación,-~~ 

•urgi6 en Francia el ~enado Conservador que ha sl~o consid! 

~ado de Manera unánim~ p:r la doctrina mexicana como antec~ 

dente de la institucibn del Supremu Poder Conservador que -

ae inatituró en laa Siete Leyes Constitucionales (-1836). 

Por lo tanto tiene inter'• como antecedente del ampa

ro mexicano el Senado Conservador de Francia, ya que tue -

antecedente i~mediato del Supremo Poder Conservador ~ue se 

adoptó en las Siete Leyes Constitucionales, lo que constit~ 

yó un ensayo y una experiencia .. de un medio de control de la 

conatitucionalidad de los actos de autoridad. 

Sintéticamente, podemos decir que los antecedentes 

franceses ejercieron influencia, respecto a la formación de 

nuestro aiste~a nacional de control de la constitucionali-

dad y legalidad de los actos de autoridad en los siguientes 

aspectos: 
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a).- Los pensadores Francese~ como Rousseau y Montes--

quieu, entre otros fueron conocidos y leídos por quienes --

forjaron nuestro movimiento de independencia¡ b). ··La cons!. 

gración de los derechos del hombre, en un documento supremo 

constituyó modelo que inspiró la parte dogmática de nues---

. trae.~rimeras cartas fundamentales; e}.- El Tribunal. de Ca

sación francés le ha dado al amparo mexicano un antecedente 

~que madUraría posteriormente una mayor amplitud d~- nuestro 

'amparo para revisar la constitucionalidad y la legal~~ad.de 

los actos, de los órganos jurisdiccionales, ai administrar-

justicia, _d).- El senado Conservador francés fué un Órgano 

que se reprodujo como Supremo Poder Conservador en la Con~ 

titución de 1836. Lo que condujo a un posterior perfeccio-

namiento que desembocó en nuestro juicio de amparo. 

Otro elemento francés correspohde a los motivos del re 

c4rso de casación francés, que son los adoptados en térmi--

nos generales por nuestro proceso para interponer el amparo 

directo en contra de las sentencias definitivas de segunda 

inutancia, dando vida nuestos act~ales 11 concepto& de viola-

ciÓn'', referidos tanto a los errores in procedendo, o sea -

los que ocurren dentro del procedimien".o, como a los erro--

res in iudicando, o sea las violacil·nes cometidas en la sen 

tencia misma al valorarse las pruebas, aplicarse la dispos~ 
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ción legal correspondiente, y resolver finalmente .la contro 

versia. 

Un Último elemento francés lo es la naturaleza de la -

jurisprudencia que, dentro del proceso de amparo, establece 

la Suprema Corte ~e Justicia de la Nación y los Tribunales

Coleg iados de Circuito. La obl igatorie~ad para las autor id!_ 

des judiciales o jurisdiccionales jerárquicamente in~erio-

res, deriva de la casación francesa, cuyas sentencias· crean 

procedentes obligatorios únicamente para las aut.oridades J~ 

diciales y no para las administrativas y mucho menos para -

los cuerpos legislativos. 

5.- JUICIO DE AMPARO EN MEXICO. 

Historicamente era ·necesario encontrar un medio para -

hacer respetar los derechos consagrados en la Ley en favor 

de los gobernados ante el poder y la autoridad de los gobe~ 

nantes, o sea un conducto l~gal mediante el cual la persona 

que hubiese sido afectada y agraviada en sus derechos funda 

mentales, en sus garantías individuales, principalmente en 

su libertad, pudiera exigir la reparación del agravio infe

rido, en caso de que éste ya se hubiera consumado, o la 

suspensión del acto de autoridad causante del mismo. 

Nuestro juicio de amparo, que en sus aspectos de pro

cedencia y mecanismo procesai asume perfiles típicamente na 
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cionales que le atribuyen superioridad indiscutible sobre -

medios similares de defensa constitucional imperantes en 

otros paises, no es el fruto de un sólo acto ni la obra de

una sola persona no puede afirmarse que. atendiendo al con

cepto lógico y al fenómeno real que implica el pr·oceso de -

creación, Rajón haya sido precursor. u Otero su creador, am

bos contribuyeron a crear nuestra institución, habiendo de

sempeñado, dentro de la formación paulatina respectiva. di

versos y distintos actos, los cuales, a su vez, reconocen -

antecedent~steóricos y pricticos nacionales y extranjeros''• 

El juicio de amparo surgió a la vida jurídica de Méxi: 

co merced al impulso social, canalizada por sus forjadores

de pro.teger las garantías individuales o los llamados dere

chos del hombre, principalmente, la esfera del. gobernado -

contra cualquier acto del poder público que afectase o ame

nazase su integridad, y dentro de ¿uya esfera ocupa ·un lu~

gar prominente la libertad humana. 

Las llamadas garantías constitucionales, son· también 

mencionadas garantías individuales, derechos del hombre, de 

rechos fundamentales, derechos públicos subjetivo~ o dere-

chos del gobernado. 

Estas garantí as o derechos en su primer orige·n, no son 

elaborados de juristas, politólogos, ni nacen como producto 
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de una reflexión de gabinete. Son auténticas vivencias de -

los pueblos o de grupos que constit4yef'I a éstos, quienes se 

las arrancan al soberano para lograr el pleno conocimiento

de libertades o atri·butos que se supone corresponden a la -

-eraona humana por el simple hecho de tener esta calidad. 

Cuál es la naturaleza esencial o la esencia profunda -

de lae garantías constitucionales?, la individual y la so..--

clal que en su hondura permitt la creaci6n de normas ju~ldi

cas, en au documente fundamental del mismo orden, y para e~ 

yo reconoci~iento los pueblos luchan tanto, y los pensado~e 

res agudiian sus análisis para plasmar en acción y en pena~ 

miento, una normatividad que, como ya ha visto, muchas con! 

tituciones eostienen es la base de las instituciones socia

les y de loa reglmenes ·democr4tiaos. 

Una primera observa.ción es evidente; quienes promueven 

esos derechos, que actualmente conocemos como garantias --

constitucionales, siempre mencionan como basamento la libe!:, 

tad. 

El estudio de las disposiciones fundamentales a este -

respecto,nos permite encontrar no únicamente el reconoci--

miento de esta libertad, sino también una serie de procedi

mieettoa que permiten que la misma se respete y aún se alie~ 

te, y un conjunto de normas que tienen· en cuenta un orden -
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público, que permita la vivencia dentro de un orden social 

Pero el núcleo, es siempre la libert~d, que por demás se da 

por establecido y demostrado que pertenece a la naturaleza 

humana. 

Y respecto a esta Última afirmación, es fácil el por 

qué ee le considera como axiomática, ya que si el Derecho 

nu partiera del supuesto de que el hombre es libre,no po-

dria sancionar los actos humanos que contradicen las nor-

mas jurldicas, pues sin libertad no hay responsabilidad, y 

sin ésta no se justifica la coacción pública que sanciona 

por el incumplimiento de la norma. 

El maestro Juventino V.Castro nos da el concepto de li 

be1"tad de Angel González Alvarez: 

"La libertad, que se dice en primer té nnino, de la --

acción humana, se transfiere a la naturaleza de donde brota 

Por eso, naturaleza y libertad se vinculan a la realidad -

particular del hombre, que debe ser concebido como natural=._ 

za liberada en tendencia hacia. el bien u"niversal. La liber

tad humana se apoya, pues en una naturaleza cuya necesidad

trasciende. No incide en el hombre desde fuera, brota en el 

hombre desde adentro. El mismo pt'oceso que nos hace ser li

bres. Y en este 11 set' libf'e" se funda la posibilidad que c~ 

da hombre tiene de llegar a acabamiento de ser hombre, esto 
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es, de ser promovido al estado perfecto de 1 hombre cuanto -

tal. Ser libre es, para el.hombre, poder desarrollar la na-

turaleza hasta llevarla a plenitud". (10) 

(10) Ibidem. p. 18. 
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CAPITULO II 

LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

A.-CONCEPTO DE PARTE. 

Se ha mencionado que parte,. es aquella persona. que --

tiene participación en un juicio, que ejercita d8ntro de él 

una acción, una excepción o c':lalquier rect.g.so procedente, y 

que, por lo tantc, no puede ser parte aqu~l ~ujeto .que no -

tenga legalmente tales facul_tades, pero sin embargo, siendo 

la Ley que declara y crea la procedencia d~ faculta.des en -

favor .de determinadas personas que intervienen en un juicio 

y siendo su ~riter.io el Que da base y fundamento para dis-

tinguir el criterio de parte, es en consecuencia, quien lo 

determina. 

Así por ejemplo son partes en el juicio las que figu

ran en la relación procesal activa o pasivameOte; el actor 

"io es activamente desde el momento en que es acepatadá.. su -

demanda; por el contrario 1 el demandado es la parte p3siva 

y tienen tal carácter cuando es emplazada a juicio legalme~ 

te. 

De lo anteriormente expuesto, se infiere que Únicamen

te son partes las personas que de hecho figuran en la rela

ción procesal en la forma mencionada. 
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Por lo que, tomando en cuenta el carácter legal de pa~ 

te, podemos decir que parte sera: toda persona a quien la -

Ley faculta para ejercitar una acción, oponer una excepción 

o defensa o interponer cualquier recurso, ya sea en el jui

cio principal o bien sea en un incidente. 

Las partes en el juicio de amparo, las detenaina el ar 

tlculo 5o. de la Ley de A.paro, que dispone: 

·"Son partes en el juicio de amparo: 

I.-El agraviado o agraviados. 

lI.- La autoridad o autoridades responsables. 

III.-El tercero o terceros perjudicados, pudiendo int"e!:. 

venir con ese carácter. 

a). La contraparte del agraviado cuando el act9 recla

mado emana d~ un juicio o controversia que no sea del orden 

penal o cualquiera de las partes en el mismo juicio cuando 

el amparo sea promovido por persona extraña al procedimien

to. 

b). El ofr>ndido o las que, conforme a la Ley. tenga d!: 

recho a la reparación del daño o a exigir la responsabili-

dad civil prov~niente de la comisión de un delito, en su c~ 

so, en los juicios de amparo promovidos .contra actos.judi-

ciales del orden penal, siempre que estos afecten dicha re-
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paración o responsabilidad. 

c). La persona o personas que hayan gestionado en su -

favor el acto contra el que se pide amparo, cuando se tra-

te de providencias dictadas por autoridades distintas de la 

judicial o del t~abajo. 

IV.- El Ministerio Público Federal,,quien intervendrá 

cuando el caso de que se trate af'ecte. a .su juicio el inte--

rés público; en los demás caso , podrá .hacerlo para promo-'7' 

ver la pronta y exped~~a ~~m~nistración d.~ j~st.ic.ia e.n los 

asuntos que intervf'.~9ª lo hara en ~os té nn in os .de esta Ley 

y podri interponer los recursos que s~ftalo ia misma .• 

1.- EL AGRAVIADO O AGRAVI~DOS 

Antes de refe~irnos a analizar el agraviado, es perti-

nente record~r algunas definiciones, de este, que son duda -

sea~ de gran utilidad para precisar su alcance y efectos de 

rivados de los ordenamientos 1 asi tenemos que: 

El Lic. Alfonso Noriega nos dice; ''Parte agraviada es 

toda persona física, moral de derecho o moral oficial, que 

suf're un perjuicio directo en su oersona o patrimonio, de--

rivado de una Ley o acto de autoridad que· implica viola---

ción de las garantías individuales. (11) 

(11) Lecciones de Amparo. Edit. Porrúa, S.A. 1975.p,313. 
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Eduardo Pallares formula la definición que en seguida 

se transcribe: ''Por agraviado debe entenderse la persona --

que sufre una lesión jurídica por virtud de un acto violat2, 

ria de la constituci6n, incluyendo en~1este concepto a las -

leyes anticonstitucionales". (12) 

Entonces podemos definir al quejoso en los té rmtnos --

siguientes: Quejosa, por tal se entiende, segúñ el artí rulo 

4o. de la Ley de Amparo, la pe"rsona (F{ sica o Moral) a quien 

perjudique el acto o la ley que reclama, esto es, a aquella 

que reciente en su patrimonio o en su persona el perjuicio 

con el acto de la autoridad. 

También la suprema Corte de Justicia, en relación al -

agraviado nos dice: ''Es agraviado para los efectos del am--

paro, todo aquél que sufre una lesión directa en sus in ter!_ 

ses jurldicos, en su persona o en su patrimnio, por c~al---

quier ley o acto de autoridad en juicio o fuera de él y ---

puede, por tanto, con arreglo a los artículos 107 Constitu-

cional, 4o. y 5o. de la Ley Reglamentaria del juicio de ':1ª

rantías, promover su acción constitucional precisaffiente, t!?_ 

da persona a quien perjudique el acto o ley de que se trate 

(12) Diccionario Teórico Práctivo del Juicio de Amparo. Edi 

Porrúa, S.A. 1982. p. 20. 
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sin que la ley haga distinción alguna entre actos acciden--

tales o habituales, pues hasta que alguna entidad jurídica-

moral o prlvada, sea afectada en sus intereses, es decir se 

le cause agravio por acto de autoridad o ley, para que naz-

ca el correlativo derecho o acción anulatoria dP la viola--

ción. (Quinta Epoca: Tomo' LXX, Pa9. 2276 Cordoba Mariano y 

Coagsl ." (131 

En concepto de nuestros tratadistas el agraviado o qu~ 

·jo so (estos dos té nninos sOn sinonímos para nuestros trata

• 
distas y para nuestra ley de amparo}, viene a ser el actor 

en el juicio· de arhp.aro al personificarse en él la violación 
' 

constitucional, causandole con ello, un daRo o perjuicio·-

que lo puede afectar en su persona o en su patrimonio, na-

ciendo desde ese momento en su favor la acción const itucio 

nal para exigir la actuación del órgano jurisdiccional co~ 

petente con el objeto de obtener la protección particular 

y la defensa de la constitución y del orden jurídico ya -

estable cid o. 

En cuanto al término perjuicio que sufre el agraviado 

o quejoso, hacemos la siguiente declaración, el concepto 

perjuicio para los efectos del amparo no d~be tomirse en 

1975. 
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los términos de la Ley Civil, o sea como la privación de -

cualquier ganancia lícita, que pudiera haberse obtenido o -

como menoscabo en el patrimonio, sino como sinonimo de 

ofensa que se hace en los derechos o intereses de una per.-

so na. 

Asi tenemos, que la Ley de Amparo asiente al pri cipio 

de que únicamente el quejoso o agraviado puede promover el 

Juicio constitucional, aceptando como ~•cepción, el que 

pueda promoverla a su nombre: 

1.-Su representante, acreditando debidamente esta cal!_ 

dad. 

2 .. -Su defensor, si se trata de un acto que corresponda 

a una causa penal, debiendo en este caso el defensor, únic!_ 

mente manifestar bajo protesta 9ue tiene esta calidad, sie~ 

do obligación del Juzgado de Distrito, solicitar a la auto

·ridad responsable copia certificada de la designación y~-

aceptación del cargo. 

3.-Un pariente o persona extraña, cuando trate el acto 

reclamado de una orden de apre•eftsión librada fuera del pr~ 

cedimiento judicial; en este caso, sólo el agraviado, su r~ 

presentante o defensor podrá seguir el juicio resultan ---

por tanto, que el promovente oficioso s1 puede solicitar -

e 1 amparo. 
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Tienen _representación legal para interponer el juicio 

de amparo en nombre de un núcleo de potilación los cosiona-

rios ejidales o de bienes comunales, los miembros del comi

sariado o consejo de· vigilancia o cualquier ejid.atario o e~ 

mUnero pertenecien~e al núcleo de la población perjudicado, 

si después de transcurridos 15 días de notificación del ac

to reclamado el comisariado no ha interpuesto la demanda de 

amparo. 

Por lo que, el agraviado en el juicio de amparo será -

la persona f~sica o moral que sufre una lección juridica en 

virtud de una ley o acto violatorio de la constitución, a 

través de cualquier autoridad. 

Pero vemos tambl~n que la Ley de Amparo en sus ar~icu

los 4o. y 20 preve~ el caso, de que si una ley o acto afee 

tan al m.ismo tiempo a diversas personas, tpdas aquellas po

drán en forma separada o conjuntd~ente.ocurrir en demanda -

de amparo, en la inteligencia de que si intentan ia acción 

unidas, debrán norQbra.r entre ellas a un re'presentante común 

con el ~in de que exista uniformidad ·en la gestión procesal 

En cuanto a el reconocimieoto de da personalidad en e~ 

. J~icio de amparo podemos decir que personalidad en el empa~ 

ro.- El articulo 13 de la Ley de Amparo establece que cuan

do l~s interesados tengan reconocida su p~rsonalidad ante--

32 



la autorirlad responsable, será admitida en el Juicio de ga

rantías para todos los efectos legales, se entiende en el -

sentido de que el quejoso debe llevar ante el Juez de Ois-

trito, algún comprobante de que su personalidad ha sido re

conodia por la autoridad señalada como responsable, sin -

que tenga eficacia la simple afÍ rrnación de esa circunstan-

c ia. 

Y también se ha considerado que basta cualquier com--

probant_e e~tendido por la autoridad responsable de que el -

quejoso tiene la personalidad con que aparece en el amparo

para quedar satiSfecha la exigencia del artículo 13 de la -

Ley Reglamentaria del juicio de garantí.as que establece: 

Cuando alguno de los interesados tenga reconocida su -

personalidad ante la autoridad responsable, tal personali-

dad será admitida en el juicio de amparo para todos los --

efectos legales. 

Por Último, los que pueden promover el Juicio de ampa-

ro son: 

1.- El mismo agraviado o quejoso. 

2.- Su defensor en lo penal. 

3.- El ofendido o quienes tengan derecho a la repara-

ción del daño-penal. 
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4.- El menor de edad. 

5.- La rrujer casada. 

6.- El le:gitimado en las personas morales. 

7.- El legitimado en las cominidades agrarias (Comisa

riados eji1ales e de bienes comunales, los miembros del co

misariado o cua:1uier ejidatario o comunero). 

B.- Cualauie~ persona en casos que importen peligro de 

privación de la vida, ataques a la libertad personal f'uera 

de juicio, decortación o destierro o alguno de los actos -

µrohi'bidoS oºor el artículo 22 Constitucional, aunque no sea 

ella la a~ectada sino un tercero y aunque el promovente sea 

menor de edad. 

2,- LA AUTORIDAD O AUTORIDADES RESPONSABLES, 

El articulo 2o, de la Ley ~e Amparo, nos da el concep

to de autoridad responsable y nos dice al respecto: Es aut~ 

ridad responsable la que dicta u ordena, ejecuta o trata -

de ejecutar la Ley o el acto reclamado. 

Y el Maestro Burgoa sostiene que para los efectos de 

nuestro juicio de amparo ''Se entiendP por autoridades a 

aquellos organos estatales de facto o ds jure, con faculta

des de decisión o ejecución, cuyo ejercicio engendra la 

creación, modificación o extinción de situaciones generales 

o particulares, de hecho o jurídicas o bien produce una a!_ 

teración o afectación de ellas, de manera imperativa, unila 
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teral y coercitiva". (14) 

De lo anterior,podemos decir QU(' para consi!.dcr¡ir a la 

autoridad responsable como tal, !'C n~.:esita estar prl"'vist<l-

de imperio, es decir la actu;.\ciÓn de l¡i ml•ncionad,; p<lrti'. -

tenga o pretenda tener e11 la Ley o neto 1•f'~lam~d" ctrhr ~r1• 

soberanía, en cjc1·cic10 del impt>rlt1 dt> qui• goz;1 l'I 1~stado, 

pues si act~a en forma divr1·na aunqur por Slt origrn 0 por -

~l ó1•gano gubernamental a q11e pert~n('ZCa pudit•ra G1•r tnnido 

como autoridad, no lo seria para los efectos del amparo. 

También la Suprema Corte de Justicia ha precisado con 

toda claridad, que el té nnino "Autoridad" para los efectos 

del amparo comprenden todas aquellas persona~ que disponen 

de la fuerza pública en virtud de circunstancias ya lega---

les, ya de hecho, y que, por lo mismo, esta en posibilidad 

material de obrar como individuos que ejerzan actos pÚbli--

cos, por el hecho de ser pública la fuerza que disponen. --

(Jurisprudencia: Apéndice 1975, Sa. Parte, PlP.no y Salas,-.-

Tesis 53.p.98) (15) 

{14) Ignacio Burgoa: El Juicio de Amparo, México,1975, Edit 

PÓrrúa, S.A. Pag. 191. 

(15) Apéndice al Seman.lrio J·..1dicial de la Federación 1917--

1975. 
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Asimismo, y en opini6n personal podremos seRalar que -

autoridades responsables, Jo s011 no solamente la autoridad 

superior que ordena el acto, sino también las subalternas -

que lo ejecuten o traten de ejecutarlo, y contra cualquiera 

de ellas procede el amparo. 

Por tanto la autoridad responsable viene a ser como ya· 

lo hemos ~sentado. el sujeto pásivo o la parte demandada en 

la relaci6n procesal constitucional; ya que, en tanto que -

el agraviado es quien formula y presenta la demandada, es -

la autoridad responsable a su vez, la que tiene que contes-

tarla produciendo su informe justificado. 

Repetiremos lo ya dicho en el sentido de que, para que 

pueda considerarse aú11 entidad oficial como autoridad res-

pensable, el acto que desarrolle debe estar previsto de im

perio, es decir, que la actuación de la autoridad que de -

ella se reclame, derive del ejercicio del imperio de que g~ 

ce, pues si ha obrado en forma distinta, aunque por su ·ori

gen o por el Órgano estatal de que forme parte, pudiera ser 

tenida como autoridad, no lo será para los efectos del jui

cio de amparo. 

El Ministerio Público es un ejemplo adecuado de lo que 

hemos dicho. Cuando el Agente del Ministerio Público, con-

signa la Averiguaci6n Penal que ha llevado a cabo con moti-
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vo de la denuncia de hechos delictuosos que ha recibido, y 

ponde a disposición del Juez competente al acusado, cuando 

ejecuta o cumpl~ la orden de aprehensión dict~da en un pro-

cedimient:: p~nal de que conoce la autcr1jad judicial, el tAi 

nisterio Público actúa con el imperio de la autoridad de 

qu~ q~ta investi~o. en tales casos pone _en ejercicio la So

bera.,í a 1 ... 1 Estai:I(). 

C~ntrariamente, cuando el Mini~terio Público, solici-

ta dentro del oroceso penal, la formal prisión de un incul

pado; rinde pruebas d~ntro del juicio penal interviene en -

las que rinda la defensa del reo, cuando formula conclusio

nes, desahoga vistas en el proceso¡ su actuación es la de -

simple parte en el proceso, sin poner en juego la autoridad 

del Estado. 

En el primer caso, el Ministerio Público tendrá el ca

rácter de autoridad responsable en el amparo que se pide -

contra actos suyos, en el segundo caso, no puede detenerse

le como autoridad responsable y la demanda de garantías que 

en su contra se formulará será improce~ente. 

Si en la demanda de amparo no se señala a una autoridad 

como responsable, jurídicamente, no es posible examinar la 

constitucionalidad de sus actos, puesto que no se llamó a -

juicio ni fue oída. 
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En cuanto a la substitución de la autoridad responsa-

ble, señalamos que, si aquella contra quien se pidió el am

paro cesa de tener jurisdicción en el negocio; por impedime~ 

to, excusa o cualquier otra cosa, tiene el carácter de res

ponsable la que se avoca al conocimiento de asunto, por ser 

la única en posibilidades de cumplir con todas las determi" 

11aciones dictadas en el amparo y de ejecutar la sentencia -

que se dicte ·"'n el juicio constitucional, independientemen

te de la responsabilidad que en el caso pueda corresponder, 

personalmente, a la autoridad Que haya dictado la resolu---

ción, materia de la demanda. 

Respecto a su representación en el juicio de garantías 

la autoridad responsable no puede delP-gar su representación 

sino que debe comparecer bien por si misma o por su órgano-

representativo. 

En relación a esto, vamos a ver que: 

De acuerdo con el artírulo 19 de nuestra Ley de Amparo, las 

autoridades responsables no pueden estar representadas en -

el juicio de amparo, salvo el Presidente de la República --

puede serlo y ~star representado bie11 sea por el Procurador 

Gene ,•al de la República por los Secretario de Estado y J! 

fes de Departamento Administrativo, según la distribución -

de funciones aue hace l~ Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federa 1, o por· los Subsecretarios, Secretarios Gen~ 

rales y Ofici~lc,s Mayore~ de las Secret.:irí as y Oepart:i.mPn-

tos durante la ausencia de los Titulares de sus respectivas 

dependencias de acuerdo con la organización y por el citado 

Procurador, por el Titular del Poder Ejecutivo le otorgue -

su representación en los casos relativos a la dependencia a 

su cargoe 

Las autoridades responsables, no obstante lo anteior, 

podrán por medio de simple oficio acreditar delegados en -

las audiencias para el sólo efecto de que rindan pruebas, -

aleguen o hagan promociones en las mismase 

Por otra parte 1 el ar tí cu lo 33 de la citada Ley, le s=. 
ñala la obligación de oír las notificaciones que se le ha-

cen en el amparo, nos dice el citado artículo: 

''Las autoridades responsables estarin obligadas a reci 

bir los oficios que se les dirijan en materia de amparo, ya 

sea en sus respectivas oficinas, en su domicilio en el lu-

gar donde se encuentren. La notificación sutirá todos sus -

efectos legales, desde que ~e entregue el oficio respectivo 

ya sea la propia autoridad responsable o al encargado de re 

cibir la correspondencia en su oficina; y si se negara a re 

cibir dichos oficios, se tendrá por hecha la notificación y 

serán responsables de la falta de cumplimiento de la resolu 
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ción que contenga. El actuario respectivo hará constar en -

autos el nombre de la autoridad o empleado con Quien se en

tienda la diligencia, y en su caso, si se niega a firmarla 

o a recibir el oficio". 

También la Ley ~a a determinar las r~spon~abilidades -

en que va a incurrir la autoridad respons~ble ya sea por a~ 

tos u omisiones cometidos en el juicio o relativos a lá su~ 

pensi6n del acto reclamado o en lo concerniente al juicio -

en lo principal. Las disp0s1ciones aplicables son los ar--

tículos 204 al 210, que prf'viene lo siguiente: 

Art. 204.- Las autoridades responsables que en el jui

cio de amparo o en el incidente de suspensión rinda inror-

mes en los que afirmen una fals1~ctad o negaren la verdad~ en 

todo o en parte serán castigadas en los té rmin9s de la fra!:_ 

ción V del articulo 247 del Código Penal. 

Art. 205.- La autoridad responsable que maliciosamente 

revocare el acto reclamado, con el proposito de que s~ so-

bresea en el amparo s6lo para insistir con posterioridad en 

dicho acto, será castigada conforme al articulo 213 del Có

digo Penal, en relaci6n con la fracción IV del artículo 214 

del propio ordenamiento. 

Art. 206.- t.a autoridad responsable que no obedezca un 

auto de suspensión debidamente notificado, será castigada -
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con la sanción que señala el artículo 213 del Código Penal 

por cuanto a la desobediencia cometida, independientemente

de cualquier otro delito que incurra, 

''La misma sanci6n se aplicari cua .do deba tenerse he-

cha la notificación de la suspensión, en los té nninos del·

artículo 33 de este ley, si llegare a ejecutarse el acto re 

e lamado 11
• 

Art. 207.- La autoridad responsable que en los casos 

de suspensión admita fianza o cont1·afianza que resulte ilu 

cionaria o insuficiente, será castigada con la sanción que 

fije el artículo 225 del Código Penal. 

Art. 208.- Si después de concedido el amparo la autori 

dad responsable insistiere en la repetición del acto recla

mado o tratare de eludir la sentenc~a de la autoridad fede

ral, inmediatamente será separada de su cargo o consignada 

al Juez de Distrito que corresponda para que la juzgue por 

la desobediencia cometida la que se castigará con la san--

ción que seña la el ar ti cu lo 213 de 1 Código Penal. 

''Si apareciere cometido otro delito, el Juez de Distri 

to pondri los hechos en conocimiento del Ministerio P~blico 

que corresponda'.'. 

Art. 209.- Fuera de los casos señalados en los articu 
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los anteriores, cuando la autoridad r"esponsable se resista 

a dar cumplimiento a los mandatos u ordenes dictadas en ma-

teria de amparo será castigada con la sanc5ón prevista por 

el articulo 225 en relación con el 227 del Código Penal. 

Art. 210.- Sirnpre que al concnderse definitivamente al 

quejoso el amparo de la Justicia Federal apareciere que la 

violación de garantías cometidas constituye delito, se hará 

la consignación del hecho al Ministerio Público. 

La legitimación de la autoridad responsable en el jui

cio de amparo deriba de la posibilidad práctica que tiene -

de violar las garantías individuales o el regimen federati-

vo conforme al articulo 103 Constitucional, posibilidad que 

se actuuliza cuando emite el acto que se reclama. Por cons!_ 

guiente, estar¡ legiti~ada pasjvam(nte, toda autoricad (fel 

estado conforrie e. la fracción I deJ. mencionado precepto, al 

cor1travenir en perjuicio de cuvlquier ~obernado las garan--

tías individuales, o al producir la interferencia competen-

cial entre la Federación y los Estados en los casos e.i que 

se refieren sus fracciones II y III. 

En resumen, y de acuerdo con el Maestro Burgoa (16), -

r1-6)V-;f;;-:--au-... -g-o-a-,--ob·.- Cit. Pag. 343 y 362. 
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la autoric!ad responsable, como decisora o eje'°·utora, puede 

rebelarse en las siguientes hipótesis: 

1.- Como el Organo del Estado que al dictar una deci-

sión viola unanorma jurídica aplicable nl caso concreto en 

que opere ~quella; 

2.- Como Organo de Estado en que emita ~na decisión en 

que aplique correctamente una norma jurí dh a en un caso con 

creto· (falta de motivación legal) . 

3.- Como el Organo del Estado que al dictar una deci-

sión (order o dictado) no se cifie a ninguna norma jur!dica

esto es, cuando actua arbitrariamente (falta de fundamemto

legal). 

4.- Como el Organo del Estado que al ejecutar tina or-

den o decisión, no se ajuste a los términos de la misma. 

5.- Como el Organo del Estado que, sin orden previa, 

ejecuta un órgano lesivo de la esfera jur:tdica particular. 

Por Último, como ·antecedente t>istorico, diremos que no 

en todas laó leyes orgánicas de amparo qur estuvieron vige~ 

tes en México se consideró a la autoridad responsable como 

parte en el juicio de amparo 

Así la Ley de Amparo de 1861 establecía en su artículo 

7o. que la autoridad responsable intervenía para el efecto 

de oírla; por su pa!"te, la Ley Reglamentaria de los artícu-
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los 101 y 102 de la Constitución de 1857, del año de 1869,.

categoricame nte negó el carácter de parte de la autoridad -

responsable ( artículo 9o.), así como el ordenamiento de --

1882, en su artículo 27 y el C.Ódigo de Procedimien·tos Fede

rales de 1897 en su artículo 753. 

En todas estas leyes reglame ntari¡¡.s de amparo, la con

traparte del quejoso era el llamado promotor fiscal quien -

defendla el act~ o la Ley reclamados de las autoridades res 

ponsables, pues estas tenían en el juicio de amparo una in

tervención muy reducida como era la con~istente en rendir ~ 

el informe sobl'e los actos reclamados, ofrecer pruebas y -

alegar. 

Ya en el Código Federal de Procedimientos Civiles de -

1909, se consideró expresamente a la autoridad responsable

como parte en el juicio de Amparo (artículo 6?0) 1 así como 

la Ley Orgánica de los ar tí culos 103 y 107 Const_itucionales 

de noviembre de 1919 en su artículo 11, que es semejante al 

5o. de la ley de Amparo vigente. 

3,- TERCERO O TERCEROS PERJUDICADOS 

Primeramente trataremos de advertir que el tercero o -

terceros perjudicados en el juicio de amparo, pueden exis-

tir no, por ello se hace necesario señalar con la mayor pr~ 

cisión su carácter a fin de que pueda resolverse en cada --
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caso concreto, si existe ro no tercero perjudicado. 

La fracción III del artículo 5o. de la Ley de Amparo -

claramente establece que es parte en el juicio de Amparo el 

tercero o terceros perjudicados, declarando quienes son,-

en las diversas hipótesis o materias sobre las que puede -

versar el juicio a saber: 

a).- En materia civil o mercántil y del trabajo, es -

tercero perjudicado la contraparte del agraviado o cualqui! 

ra de las partes en el mismo juicio, cuando el amparo sea -

promovido por persona extraña al procedimiento. 

b).- En materia penal es tercero perjudicado el ofendí 

do o las personas que Conforme a la Ley tengan derecho a la 

reparación del daño o a exigir la responsabilidad civil pr~ 

veniente de la comisión de un delito,, en su caso, en los -

juicios promovidos contra actos judiciales del orden penal

siempre que estos afecten dicha reparación o responsabili-

dad. 

En estos casos el interés del tercero perjudicado debe 

fincarse en el derecho :..i. la reparación del daño. En aque -

llos amparos solicitados por el procesado o por otra persc

na, que tenga por objeto estudiar constitucionalmente todo 

lo relativo a la reparación del daño, debe llamarse a jui--
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cio como tercero perjudicado a la parte ofendida en el pro

ceso. 

El ofendido en el proceso tiene la calidad del terce

ro perjudicado en el amparo, sin tener intervención en na

da que signifique ejer~icio de la acci6n penal que incumbe 

al Mi.ni:.teric Público por determinación del artículo 21 de -

la Constitución Federal. 

La Ley no menciona quien es el tercero perjudicado ~n 

los amparos en los que el acto reclamado emane del juicio -

penal (por orden de ai.:rehensión, auto de formal prisión, -

sentencian sea cuando no concierne a la materia de repara

ción o responsabilidad; de ahí que, en esta clase de ampa-

ros a nadie se le reconoce personalidad como tercero perju

dicad~. Se considera que es parte ofendida la sociedad, --~ 

quien recibe ofenza por acci6n delictuosa, por lo mismo, p~ 

dria tener el car¡ct~r de tercero perjudicado el Ministerio 

Público que es el representante social, pero la Ley no le -

reconoce este carácter. 

e).- En materia admin~strativa son terceros perjudica

dos la persona o personas quo hayan gesti11nado en su favor 

el acto contra el que se pide amparo cuando se trate de pr~ 

videncias dictadas por autoridades distintas de la justicia 

o del trat.ajC\. 



De lo que se desprende que cuando una persona no ha -

gestionado el acto reclamado. si no solamente resulte direc 

ta o indirectamente beneficiada no puede considerarse como 

tercero perjudicado. 

Por lo que deb? entenderse: 

En los amparos en materia administrativa como tercero 

perjudicDdo a la persona que haya gestionado el acto recla

mado. De ahí que, en aquellos casos en que los actos han s~ 

do seguidos de oficio por las autoridades a quienes se señ~ 

lan como ru:.ponsables, no 'puede tenerse a nadie como terce-

ro perjudicado. 

También resulta importante señalar que el tercero per

judicado no debe considerarse como parte en el juicio de -

amparo, sino después que ha sido notificado pensonalmente -

de la admisión de la demanda respectiva. 

A este punto de vista debe adicionarse, el sentido de 

que esta legitimado para obrar en dicho Juicio; aunque no -

se haya hecho la notificación personal porque está intere

sado en que no se conceda el amparo al quejoso 

Asi tenemos, tambiin, que el tercero pe~judicado en el 

amparo administrativo, de acuero con la jurisprudencia, nos 

dice lo siguiente: "En los amparos contra resoluciones dic-
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tadas por autoridades distintas de la judicial, la Ley sólo 

reconoce como partes a las personas que hayan gestionado el 

acto contra el cual se reclama 11
• (Jurisprudencia: Apéndice-

1965, 2a. Sala 1 Tercera Parte, Tesis 250. p.300) (17) 

Por otra parte conforme al artículo 28 de la Ce Y de --

Amparo, las notificaciones a los terceros perjudicados se -

harán por lista que se fijará en lugar visible y de fácil -

acceso del Juzgado cuando el juicio sea de la competencia -

de los Jueces de Distrito. 

No obstante la prevención 9el ar tí cu lo 28 de la mencio 

nada Ley, la Suprema corte ha resuelto que la primera noti-

ficación se les haga personalmente, lo mismo que aquellas --

otras que deben de ser personales de acue·rdo con lo est~bl! 

cido por ese alto Tribunal. 

En cuanto a• la legitimación del tercero perjudicado e'n-

el juicio de amparo, estu lo prevee el artículo 5o. frac:._ __ 

ción I-II de le.. Ley de Amparo, y que en forma general el te!:. 

cero perjudicado estará legitimado para int~rvc~ir en el --

juicio dz amparo en todos los supuestos a que dicho prccep-

to se refiere y en los que le otorga la condición de parte. 

(17} Apéndice al Semanar~o Judicial de la Federación 1917--

1975. 
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Por lo Que se r¿fiere a la capacidad del tercero per

judicado en el juicio de garantiast el maestro Burgoa (16) 

nos dice lo siguiente acerca de ella: ''Respecto a la capa-

cidad del tercero perjudicado. la Ley de Amparo no contiene 

flinguna regla, así como ~ampoco consigna excepción alguna -

en relación a los principios generales Que rigen la menci~ 

nada materia. Por consiguiente creemos, que son aplic;ables 

a la capacidad "'1el tercero perjudicado en el juicio de am

paro todas las reglas que norman tal cuesti6n en Derecho -

ComGn Probesal y Sustanti~o. 

En tal vi1·tud, tendri capacidad para comp~recer en el 

juicio c~"ristttucional como tercero perjudicado, aquella 

pereona res~ecto de la cual la ley en general no establece 

ninguna excepción o salvedad su posibilidad jurí die a de in

gerencia, por si misma en un negocio jurisdiccional prove-

niente de su minoridad o de su estado de inte~dicción en 9! 

neral, de acuer"do 1 con estas consideracioneg, el menor de -

edad, enajenado menta.1 y, en suma, cualquier sujeto que se 

•ncuentre e~ estado de inter"dicción, no tendrá capacidad -

para comparecer por si mismo como terceros perjudicados en 

uo juicio de amparo, como en ningún otro salvo las excepci~ 

nes consignadas ~or la Ley Sustantiva o Adjetiva que lo ri-

f1-arrg;-acro-eü;g;;-:--obra c:itada, Pa 9 • 356 • 
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ja. Menester es, por ende, no pudiendo comparecr:r por si 

mismas como terceros perjudicados las personas mencionadas 

sus intereses en el juicio de amparo sean girados por sus 

representantes legales que ejerzan la patria potestad la -

tutela en sus respectivos casos. 

Por lo citado, consideramos que no5 deja claro el con

cepto de la capacidad del tercero perjudicado en el juicio -

de amparo, por lo que sobra el comentario sobre ello. 

En cuanto a la falta de emplazamiento al tercero per-

judicado, esto va a tener como consecuencia que se reponga 

el procedimiento, así lo establece la Suprema Corte al dis

poner que: "Si al dar entrada a una demanda de amparo, se -

tuvo como tercero a determinada persona, y no obra en au-

tos constancia alguna de que haya sido emplazada, procede -

revocar la sentencia que se revisa en dicho amparo a efecto 

de que se reponga el procedimiento a partir de la notifica

ción del auto que dió entrada a la demanda mandando empla-

zar debidamente al tercero perjudicado y señalando nueva f! 

cha para la celebración de la audiencia constitucional. _{j~ 

risprudencia: Apéndice 1975, Sa. Parte, Plano y Salas, Te'-

sis, 219, p.259) (19) 
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''Tambi~n, los terceros perjudicados se sujetarin al e! 

tado en que se encuentre el juicio de amparo, al represen-

tante en ¡1••, 

Por ~ltimo, y para referencia historica diret1os que el 

tercero perjudicado, como parte en el juicio d~ amparo era

desconocido por la ~eyes Orgánicas respectivas de 1861,1869 

y 1862. Y fue hasta el C6digo de Procedimientos Federales ~ 

de 1897, en que se estableci6 en una forma somera, inperfe~ 

ta e incompleta, quien era el tercero perjudicado declaran

do que se refutaba como tal parte contraria al agraviado en 

un negocio judicial del orden civil. 

El Código Federal de Procedimientos Civiles de 1909 en 

su artículo 672, consignaba dos hipótesis en la cual a una 

persona se lo podía refutar como tercero perj~dicado en un 

juicio Ce amparo, a saber: la parte contraria al agraviado

en los actos judiciales del orden civil y en los de orden -

penal a la persona que se hubiese constituido en parte ci-

vil en el proceso en que se haya dictado la resolución re-

clamada y, solamente, en cuanto esta perjudiq~e sus intere

ses de car-acter civil. 

La Ley Reglamentaria de los artícu:os 103 y 107 Const~ 

tucionales 1919, en su artículo 11 fracci6n IV,V,y VI, men

cionaba quienes se considerab~n terceros interesados como -
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dicho ordenamiento orgánico llamaba a los terceros perjudi

cados en su artículo 13 fracción 11, estableciendo tres hi

pótesis semejantes a las consignadas, por el artículo 5o. -

fracción III de la Ley de Amparo vigente, correspo~dien.te a 

los amparos en materia civil, penal y administrativa, con 

omisión al del trabajo. 

4,- EL MINISTERIO PUBLICO FEOERAL, 

Antes de definir la participación del Ministerio Públi 

co Federal en el juicio de amparo veremos la evolución que 

ha tenido a través de la historia. 

La Institución del Ministerio Público es reconocido en 

todas las Constituciones Liberales y Socialistas del mundo. 

No existe ningún país en el que el Ministerio Fiscal, prom~ 

tor o Procurador, carezca de las atribuciones esenciales __ 

del Procurador General, como defensor de la sociedad contra 

los delincuentes, como representante de los bienes patri-

miniales de la República o Monarquía 

.et ic o de 1 Gobierno o del Estado. 

como consejero jurí-

La Organización del Ministerio Público Federal tiene -

sus raíces en el Sistema Romano y Griego y especialmente en 

la institoción española del Ministerio Fiscal. En Francia -

en la relativa al acusador o Ministerio Público. 



En México, todas las leyes fundamentales, hasta llegar 

a la Constitución de 1857, hablan de ''Fiscales encargados -

de funciones complementarias a las de la Suprema Corte de -

Justicia. Pero en 1900, una reforma constitucional separa -

al Procurador General de la Suprema Corte, y deja al cuida

do de una Ley especial. promulgada en 1go0, la Organización 

del Ministerio Público. 

Y es en el Código Federal de Procedimientos Civiles de 

1909 cuando se reemplaza la designación de promotor fiscal, 

por la del Ministerio PÚblico 1 así como la obligación de 

subsistir a la autoridad responsabl.e 1 siendo ésta la que 

debía defender por ella misma la constitucionalidad del ac

to que de ella se reclamaba, convirtiendo al Ministerio Pú

blico, en un verdadero vigilante de la observancia de la -

constitución y de la .Ley que reglamentaba ei juicio de am

paro, como se produjo en la Ley Reglamentaria de 1919 y en 

la vigente. 

Ahora bien, una 11ez realizada en forma somera la evo-

lución del Ministerio Público Federal veremos su interven-

ción como parte en el juicio de amparo. 

La intervención específica del Ministerio Público Fed~ 

ral en los juicios de garantí as, como parte del proceso 

constitucional tiene como base legal 1 dentro de nuestro re-
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gimen jurídico, el artículo 107 fracción XV de la Constitu

ción que dice: 

11El Procurador General de la República o el Agente del 

Ministerio Público Federal, que al efecto designare, será 

parte er. todos los juicios de amparo; pero podrán abstener

se de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que -

se trate carezca, a su juicio de interés jurídico 1
•. 

Concordante con esa disposición fundamental, la frac-

ción IV del artículo 5o. de la Ley de Amparo establece que: 

11 Son partes en el ~uicio de Amparo: El Ministerio Pú

blico Federal, quien intervendrá cuando el caso de que se 

trate a~ecte a su juicio, el interés público¡ en los demás 

casos, podrá hacerlo para promover la pronta y expedita ad

ministración de Justicia. En l~s asuntos en que intervenga 

lo hará en los términos de esta ley y podrá interponer los 

recursos que señale la misma 11
• 

A su vez la Ley de la Procuraduría General de la Repú

blica vigente preceptúa en la fracción V del artíailo 3o. -

que son atribuciones del Ministerio Público Fuderal. 

''Intervenir en los juicios de amparo conforme a la Ley 

relativa'' y el articulo 40 preceptúa: 

''Los agentes del Ministerio Público Federal, adscritos 

a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
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a los Tribunales Colegiados de Circuito, formularán·pedime~ 

to en los asuntos de que conozcan, estudiarán las tesis -·

que se sustenten, informando al Procurador de las contradi~ 

ciones que observen y cumplirán con las demás obligaciones 

que les se~alen 11 • 

Por lo que, el Ministerio Público Federal en ejercicio 

de sus atribuciones va a intervenir como parte reguladora -

del juicio de garantías, en su delicada función de vigilar 

el control de la constitución y la exacta aplicación de las 

leyes, cuidando que no se violen las garantías individuales 

y sociales en perjuicio de los gobernados es así que inter

vienen emitiendo su opinión y dictamen jurídico en los jui

cios que afecten los derechos de la familia, el estado ci-~ 

vil de las personas, la tutela de menores e incapacitados y 

todos aquellos casos en que las normas que los rigen son de 

orden público. 

Debido que su interés, no es naturalmente, el mismo -

que el quejoso, generalmente es d: Índole privada, ni puede 

compararse al de la autoridad responsable cuando defiende -

la constitucionalidud del acto reclamado¡ el Ministerio Pú

blico Federal tiene un inttiris propio, resulta tal vez más 

elevado, ya que está encargado de velar por la observancia 

del orden constitucional o l!gal en los casos en que se --
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proceda esta juicio. 

Por lo tanto está investido de la capacidad procesal -

de impugnar con los medios jurídicos que el ordenamiento co 

rrespondiente señala, las resoluciones que estime no hayan 

sido dictadas debidamente observando la Ley de Amparo o la 

Constitución; o sea que puede ejercitar todos los actos pr~ 

cesales e interponer todos los recursos que en su calidad -

de parte en el juicio le incumban. 

8 .- CONCEPTO OEL JUICIO OE AMPARO 

Tomando en cuenta que se han dado distintas concepcio

nes, por diversos autores o tratadistas en diferentes épO--

cas sobre el juicio de amparo, Gnicamente expondremos algu

nas de ellas. 

Ignacio Vallarta concibió una definición del amparo -

con un sentido individualista, tomando como base su proce-

dencia constitucional estricta derivada de l& interp?si--

ción rigurosa y literal del artículo 101 de la Ley Fundame~ 

tal del año de 1857, así lo consideró como "el proceso le--

gal intentando para recuperar sumariamente cualquiera de 

los derechos del hombre consignados en la Constitución y 

atacados por una autoridad de cualquier categoría que sea -

o para eximirse de la obediencia de una ley o mandato de --

una autoridad que ha invadido la esf'era federal o local res 
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pectivamente••. (20) 

Alfonso Noriega sostiene que: 

''El amparo es un sistema de defensa de la Constituci6n 

y de las garantías individuales de tipo jurisdiccional, por 

vía de acción, que se tramita en forma de juicio ante el p~ 

der Judicial Federal y que tiene como materia leyes o actos 

de la autoridad que violen las garantías individuales, de -

tipo jurisdiccional, por vía de acción, que se trámita en -

forma de juicio antv el Poder Judicial Federal y que tiene 

como materia leyes o actos de la autoridad que violen las -

garantías individuales, o impliquen una invasión la sobera-

nia de la Federación en la de los Estados o viceversa y --

que tiene como efectos la nulidad del acto reclamado y la -

reposición del quejoso en el goce de la garantía violada, -

con efectos retroactivos al mome~to de la violación 11
• (21) 

El Doctor Ignacio Burgoa afirma que: 

El amparo es un juicio o un proceso que se inicia por 

la acción que ejercita cualquier gobernado ante los organos 

jurisdiccionales federal contra tod:: acto de autoridad (,la-

(20)El Juicio de Amparo y el Writ Of Habeas Corpus Ed.1881, 

Pag. 39 y 40 

(21) Lecciones de Amparo. Ed. 1980,pag.56. 
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to sensu) que le causa un agravio en su esfera jurídica y 

que considera contrario a la Constitución, teniendo por ob -

jeto invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia por -

inconstitucionalida:I o ilegalidad en el caso concreto que lo 

originr: 11
• (22) 

Para refor;.ar los conceptos anteriormente expuestos, -

es preciso señalar que el juicio de amparo es el instrumen-

to procesal creado por nuestra Constitución Federal para --

que los gobernados puedan hacer proteger sus garantías con~ 

titucionales de las violaciones que al respecto comentan --

las autoridades. Y ese instrumento no sólo debe ser motivo 

académico de satisfacción, sino también un la vida real y -

concreta debe otorgar. a los ciudadanos una protección fá--

cil y accesible para sus derechos más fundamentales, inde--

pendientemente del nivel que tengan o no, abundantes recur-

sos económic.Js, así como de nivel de su asesoría legal. Es-

to es importante porque la protección que el Poder del Est~ 

do y los intereses legales de los individuos, y en la medi-

da en que ese amortiguador funcione en vez de sentirse un -

poder opresivo, se respirará un clima de derecho. Luego los 

jueces de amparo no deben, hacer de la técnica, de ese Jui-

cio un monstruo del cual se puede hablar academicamente,pe-

(22) Op. Cit., pag,177 
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ro que resulte muy limitado en la práctica para la protec-

ci6n r~al y concreta de los derechos constitl1cionalcs real 

y concretamente conculcados. De donde se desprende que las 

normas que resultan del procedimiento constitucional deben 

interpretarse con espíritu generoso, que facilite el acceso 

del amparo al pueblo gobernado. En un régimen de derecho, lo 

importante no es desechar las demandas de amparo que no es

tán perfectamente estructuradas, sino obtener la composi--

ción de los conflictos que surgen entre gobernados y gober

nantes, y resolver jurídicamente sobre el fondo de las pre~ 

taciones de estos. 

C.- CLASES DE AMPARO 

1.- AMPARO DIRECTO 

El juicio de amparo directo es aquel que se instaura -

ante la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circui 

to en única instancia; es aquel respecto del cual dichos -

organos judiciales federales conocen en jurisdicción origi

naria, esto es, que antes de su injerencia haya habido nin

guna otra instancia. 

Para mayor conveniencia terminológica debe optarse por 

denominar al juicio de amparo directo, amparo uni-instan --

cial, en vista de la unicidad de inat.ancia que en relación

ª su conocimiento tiene la S1prema Corte y los Tribunales -

Colegiados de Circuito. 
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El juicio de amparo directo procede .contra· sentencias 

definitivas civiles, penales, administrativas o laudos arb.!_ 

trales definitivos, según lo establec~n los artículos .107 -

constitucional, fracciones V y VI y 158 de la Ley de Amparo· 

de acuerdo con las formas de 1967. 

La idea de sentencias definitivas, para los efec·to:s de 

la~·procedencia del juicio uni-instancial de garantías, se -

concibe. en el artículo 46 de dicha ley, como aquellos fa-

llos que deciden el juicio en lo principal y respecto de --

los cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso por 

virtud del cual puedan ser modificados revocados; o que d1~ 

tados en primera instancia en asu~tos. judiciales del orden 

civil, las partes hayan formulado renuncia expresa a .ta in

terposición de dicho~ recursos, si legalmente tal renuncia 

estuviese permitida. 

El amparo directo, por regla general, la tramitacibn -

del amparo se real· ;:a en una sola instancia. Es. una ·r·e·g1_a -

general dado. que existe la excepci6n prevista en la f~ac~-

ción IX del artículo 107 Constitucional y el artículo 93' de 

la Ley de Amparo. 

El tmparo Directo ante los Tribunales Colegiados de -~ 

Circuito. Las reformas constitucionales y legales de· 19'87 -

extendieron considerablemente la órbita ·competencia! de:· .. di-
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chos tribunales al suprimir la ingerencia que en ~l amparo 

uni-insténcial tenía la Su¡.•rema Corte. Por consiguiente 1 -

las reglas demarcativas de la competencia entre ambas es-

pecies de organos judiciales federales quedaron absolutame~ 

te sin efecto. En esta virtud, los Tribunales Colegiado5 de 

Circuito conocen de tod~ juicio de amparo directo en·mate-

rl~ penal, civil, administrativa y laboral con independen-

cia de laa modalidades específicas del caso concreto de que 

se trate, debiéndose tomar en cuenta la especialización ma

terial de.cada U1":C de ellos, artículo 45 en relación con -

los art iculos 24 il 27 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. 

2.- AMPARO INDIRECTO. 

La existencia del juicio d7 amparo indirecto o bi-ins-

tancial del directo o uni-instancial es una inovación in-

traducida por la Ley de Amparo de 1919. 

La implantanción de la dualidad de Juicios de amparo -

por lo que respecta al conocimiento que incumbe a la Supr! 

ma Corte en cada una de las especies indicadas, no es obra 

directa de la Le-y de Amparo de 1919. F.ste cuerpo normativo-

no vino sino a reglamentar sobre el mencionado punto, las -

fracciones VIII y IX del primitivo artículo 107 Constituci~ 

nal, que son, respectivamente, las causas formales generad~ 
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1·as del amparo directo o uni-instartcial y del indirecto o -

bi-instancial, al delimitar la competencia originaria que -

'en el juicio de garantías tienen la Suprema Corte y los ju~ 

ces de Distrito. 

Las l"'eformas constitucionales y legales poste riorm(!nte 

introducicas a la estructura normativa del juicio de amparo 

han c.,.1risef"vado la dualidad de procedencia y de substancia-

ción del juicio de garantías promoviéndose el amparo indi-

recto o bi-instancial ante los JoJeCes de Distrito , contra 

cuyas sentencias conocen en revisión los Tribunales Cole-

giados de Circuito y la Suprema Corte, en sus respectivos 

casos, y el directo o uni-instancial ante los mencionados -

tribunales o la prOpia Suprema Cotte, dentro de los corres

pondientes supuestos competenciales. 

En la práctica, al juicio de amparo que se inicia ante 

u~ juet de distrito se le suele llamar ''amparo indirecto''· 

El llamado ''amparo indirecto'' es el opuesto al denomi

nado ''amparo directo'' el punto de vista que se toma en con

sideración para establecer esta clasiricación terminológica 

creemos que es la instancia jurisdiccional en que se resue! 

ve definitivamente el juicio de amparo; por tal motivo, --

siendo la Supr~ma Corte delos Tribunales Colegiados de Cir

cuito los que, en sus respectivos casos, dicten la última -
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o única palabra en materia de amparo general se colige que 

los juicios de amparo que se inician y se r~!.uelven por un 

Juez de Distrito, llegan por conducto de éste, al conoci-

miento de dichos organos judiciales a través del recurso -

de revisión que se interponga en contra de sus resolucio-.

nes, es decii• · indirecta e inmeaiatamente. 

El amparo indirecto, es una segunda instancia, puede:

llegar al conocimiento de la Corte o de los Tribunale_s ~ol! 

giados de Circuito a través de la interposición del recur-

so de revisión. 

''Una regla muy general para determinar la procedencia 

del amparo indirecto sería la de señalar la procedencia de 

este juicio cuando se trate de actos reclamados que no sean 

sentencias definitivéis o laudos, sea que la violación se c~ 

meta en el procedimiento o en la sentencia misma, dentro de 

la materia penal, administrativa, civil y laboral. 

En forma génerica tamb~m podremos señalar la regla de 

que el ampa_ro indirecto es procedente si se halla dentro de 

los extremos de hecho previstos por los artículos 114 y 115 

de la Ley de Amparo. 

Es pertinente aclarar que, el amparo indirecto, en el 

supuesto excepcional previsto por los artículos 156 y 37 de 

la Ley de Amparo, puede inte tponerse ante el Superior del -
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Tribunal que haya cometido la violación. 

La procedencia del amparo indirecto está prevista en -

la fracción VII del artículo 107 Constitucional, cuyo texto 

expresa: VII. El amparo contra actos ~n .Juicio fuera de ju!_ 

c;o despuesd? concluido, o que afecten a personas extrañas -

al juicio, contra leyes o contra actos de autoridad admini! 

tf"ativas, se interpondrá ante el Juez de 0·1strito bajo cuya 

jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado 

se ejecute o trate de ejecutarse, y s~ tramitación se limi

tará al informe de la autoridad, a una audiencia para la 

que se citará en ~l mismo auto en el que se manda pedi1• el 

informe y se recibirán las pruebas que las partes ·interesa

das ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la -

misma audiencia la sentencia. 

El Maestro Ignacio Burgoa nos dice al respecto de la -

procedencia del amparo indirecto o bi-instancial¡ " que pa

ra delimitar la competencia en materia de amparo entre los 

Jueces de DÍstrito, por una parte y los Tribunales ·colegia

dos de Circuito, por la otra. Conforme a él, la accién --

constitucional se ejercita ante un .Juez de Distrito, cu~ndo 

los actos de autoridad que se reclamen no sean sentencias -

definitivas o laudos laborales definitivos, en cuyo caso -

incumbe el conocimiento del juicio de garantías, al Tribu--
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nal Colegiado de Circuito que corresponda. 

El mencionado principio, que se consagra en en artícu-

lo 107 fracciones V,Vl y VII ~e la Constitución, no sólo es 

importante para fijar la competencia entre los citados Or--

ganos del Poder Judicial de la Federación, sino de gran ---

trascendencia, ya que sobre el también descansa la procede!! 

cia del amparo indirecto o bi-instancial y del directo o --

uni-instancial. 

El artioolo 114 de la Ley de Amparo, al establecer los 

casos de ~rocedencia del juicio indirecto de garantías, no 

hace sino desenvolver el consabido principio en los supues-

tos previstos en sus distintas disposiciones. 123) 

D.-NATURALEZA JURIDICA DEL JUICIO DE AMPARO 

El Maestro Ignacio Burgoa, al respecto nos dice, ''que 

además de la f"undamentación filusofíca que, a nuestro pare-

cer, sustenta a nuestro juicio de amparo, éste encuentra -

en sus bases en presupuestos elem~ntales que la doctrina s~ 

bre Derecho Público y la Legislación positivo-constitucio--

nal en general han puesto de relieve. 

Conforme a su esencia teológica, el juicio de amparo -. 

se releva teórica e historicamente como un medio de control 

(23l Ignacio·aurgoa, El Juicio de Amparo, Edit. Porrúa,S.A. 

México,1989, Vigésimosexta Edición,1989.p.632. 
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o protección del orden constitucional contra tod.: r.cto de -

autoridad que afecte o ag ravif. a cualquier gobernado y que 

se ejercita exclusivamente a impulso-de éste •. a Constitu-

ción, es por ende, el conjunto natural y propio de la tute-

la que el amparo imparte &11 gobernado • (24) 

Entonces podemos decir que, la Constituci6n es e~. o~ 

Jeto tutelar del juicio de amparo y es al mismo tiempo la -

fuente de su existencia y su fundamento primordial. Y deci

mos que es la fuente de su existencia, no sólo porque ella 

consigna su p~Qcedenci~ y lo crea expresamente en diversos-

preceptos, sino tbmbién porque de los principios que la in

forman y de su situación jerárquico-normativa deriva nues--

tra institución su razón de ser. En consecuo!ncia, siendo el 

amparo una acción o un medio jurí die o tendiente a proteger 

el orden constitucional es imprescindible conocer el conceE 

to de "Constitución", loa princip,ios fundamentales sobre -

los que dicho orden descansa, los" cu4les a·su vez signifi-

can la proclamación jurídica •de diversos suf'.>ueatos y postu-. 

lados de carácter sociológico y político. 

(24) Ignacio Burgoa, El .Juicio de Ampa.ro, Edit. Porrúa, S.A 

México 1983, Vigésima Edición, 1983. p. 
0

143. 
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CONSTITUCION.-''Orden Jurídico que constituye el Estado 

determinando su estructura política, sus funciones coracte-

rísticas, los poderes encargados de cumplirlas, los dere---

chas y obligacicnes de l~s cuidados el sistema de góran--

tías necesarias para el mantenimiento de la legalidad. (25) 

La Constituci6n es considerada como la Carta Magna o -

la Carta fundamental del Estado. 

E.- OBJETIVOS Y FINALIDADES DEL JUICIO DE AMPARO. 

El objetivo de amparo surgió con la finalidad de prot! 

ger las garantías individuales o los llamados derechos del 

hombre (gobernado) contra cualquier acto del poder que 

afectase o amenazase su integridad, y dentro de cuya esfera 

ocupa un lugar prominente la-libertad. 

El objetivo y con la finalidad de encontrar un medio -

jurídico para hacer respetar los derechos consagrados en la 

Ley a favor de los gobernados ante el poder y autoridad de 

los gobernantes, un conducto legal median~e el cual la pers~ 

na que hubiese sido afectada y agraviada en sus derechos --

fundamentales, en sus garantías i11cividuales princi~almente 

(25). Rafael de Pina, Diccionario de Derecho, Edit. Porrúa', 

S.A.México,1976, Quinta Edición, 1976,p.151. 
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en su libertad, pudiera exigir la reparación del agravia<Jo

inferido en caso de que 6ste ya se hubiera consumada, o la 

suspensión del acto autoritario causante del mismo. 

''La instituci6n, pues de los medios jurídicos de pro-

tección a la personalidad humana frente a posibles desbord! 

mientos desmanes del poder autoritario estatal, obedece -

a una exigencia universal de la naturaleza del hombre, es -

la consecuencia lógica de la relación entre gobernantes y 

gobernados en un sistema que merezca el hombre de derecho,

entendiento a 6ste en la acepción pura del ''Jus•• Romano o -

sea, de mandato, orden, sino como medio de realizar la jus

ticia ) consolidar la dignidad humana''• (26) 

Pero no basta que un orden jurídico reconozca y respe-

. -te la libertad y en general los derechos del h~mbre como -

persona¡ es necesario que instituya loS medios para consc-

guir ese respeto o para remediar su inobservancia. Si no lo 

hace sus autores, o engañan a 1 pueblo colocándolo en la in

defensión ante los ataques de las autoridades, o se mues--

tran inmutables ante las exi~encias humanas y, sobre t¿do,

ante las reclamaciones de su mismo proposito 1 consistente 

en proteger la personalidad del hombre. 

f~6T-!QOaCI0-~ürQOa~ El Juicio de Amparo, Edit. Porrúa, S,A 

Mé1.ico, 1983, Vigésima Edición 1 1983.pp.30. 
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CAP rTULO I I I 

AUTORIDADES DEL CONOCTMJE NTD 

Para poder comprender quien o quienes son las autorid~ 

des que conocen del juicio de amparo, es nece~Rrin tener 

cuenta las partes en que se divide el Estado, los cual es 

van a regular su acti\ddad en defensa o protección dr los -

derechos fundamentales del individuo. Esa división de pod~ 

res, la separación de funciones encomendada<> a diversosº!:. 

ganas independientes pero en estrecha colaboración, con una 

interdependencia obligada, buscan el equilibrio constitucio 

nal, cr;: permite aquella posibilidad. 

Asi tenemos que el Estado se divide ·en órganos que ti!:_ 

nen las tres 'facultades fundamentales de aquél y son: Poder 

LeoislR~ivn. Ejecutivo y Judicial que se encomiendan al 

Congreso de la Unión 1 al Presidente de la República y ai Po 

der .Judicial F('deral 1 respectivamente. En estas condiciones 

el Estado administra, legisla o juzga, nada puede hacer co~ 

trario a la ley¡ si lo hace, sus actos están viciados de nu 

1 id ad . 

La Ley Suprema es la Constj~ución creada por un p~der 

constituyente y ~sta es la que regula la actividad del ·Es--

tado· en S'JS tres poderes, aún el Poder Legis::.ativo 1 porque 
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ninguna ley puede violar sus prini:ios; el legislador debe -

conformarse con ella para todas la leyes que haga. El P•.Jder 

Ejecuti\C Cr.oe conformar la función administrativa encomen

dada, a· lo expresamente mandaao ~~ la Ley Fundamental¡ pe

ro ~urge la pregunta obligada ¿quién cuida la Constitución? 

el Poder Judicial Federal. De esta forma el Poder Judi---

cial Federal viene a ser el remi~or de los actos de los --

otro::. ooderes. es 11 el guardían de la Constitución". 

¿Cuál es la forma que e·xiste para que el Poder Judi-

cial Federal logre el fin de guardar. la integridad y el res 

peto de la Constitución? Este medio o forma es el juicio 

de Amparo. 

Los fundamentos constitucionales de este juicio, están 

contenidos en los artículos 103,107 y 133 de la Carta Magna 

El articuio 133 sostiene la supremacla constitucional 

al a-firmar que dicha ley es la "Suprema de toda la Unión", 

imponiendo a los jueces la obligación de arreglar su actua

ción al texto constitucional "a pesar oe las disposiciones 

en contrario que pueda haber en las constituciones o leyes 

de los Estados 11
• 

El articulo 103 sefiala la compete~cia de los Trib11na--· 
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les de la Federación: Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, Tribunales Colegiados, Juzgados de Distrito, al sost:_ 

n..?r que resolve.rán las controversias que se suciten: por le 

yes o por actos de la autoridad que violen las garantí as 

individuales; por leyes o actos de la autoridad f'ederal que 

vulneren o r!strijan la ·soberanía de los Estados ·y por le-

yes o actos de los Estados que vulneren o restrinjan la so

beranía de la Federación. 

El 107 fija el procedimiento , las bases fundamenta-

les del juicio para lograr esa supremacía., bases fundament~ 

mentales que desarrolla la ley de Amparo, que por esta ra:...t. 

zón, también se le denomina Ley Reglamentaria de los Artícu 

los 103 y 107 Constitucionales. 

En otras palabras, se asienta el principio de la supr:_ 

macia consitucional por sobre cualquier ley secundaria; lu~ 

go, se establece ante quién (Tribunales Federales) puede .i

lograrse. la supremacía constitucional¡ por Último, se seña

lan las bases fundamentales del juicio o procedimiento pa

ra lograr esa finalidad. 

De lo anterior se pue'de af'irmar que el juicio de Amp~ 

ro tien por objeto resolver toda controversia que se sus-

cite. 

71 



I. Por leyes o actos de autoridad que violen las ga-~ 

rantías individuales. 

II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vul

neren o restrinjan la soberanía de los Estados; y, 

III.Por leyes o actos de la autoridad de los Estados,

que invadan la esfera de la autoridad federal. (Artículo -

1o. de la Ley de Amparo). 

Para que se obre el Poder Judicial como guardÍan de -

la Constitución, en cualquiera de los casos señalS:dos, -

es necesario que el ultraje que se le haga a ésta se tra--· 

duzca en un perjuicio al individuo que, exista Un agravio -

personal, una garantía individual violada_ (Fracción I del -

artículo 107 Constitucional). 

El poder Judicial de la Federación, como ya se ha di~ 

cho, es quien vigila y mantiene la supremacía constitucio·~ 

nal analizando los actos de las autoridades que' la vulneren 

y sometiéndolos a los justos cauces constitucdónales, me--

diante el juicio de Amparo promovido a instancia de la par

te agraviada 

El poder Judicial de la Federación se ejerce, como se

fiala el artículo 1o. de la Ley Orginica, por la Supremi --
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Corte de Justicia de la Nación, por los Tribunales Colegia

dos de Circuito, por los Tribuna.les Unitarios del Circuito

pof" los Juzgados de Oir~trito y por el Jurado Popular. 

Estas autoridades conocen del juicio de Amparo a excee, 

ción de los Tribunales Unitarios que son de apelación en -

los juicios civiles y penales del orden federal y los jura

dos populares que conocen en mate ria penal de los Juicios -

de responsabilidad. 

Determinar en qué casos conocen cada una de estas aut~ 

ridades el juicio de Amparo, es el objeto de los pun_tos que 

se analizarán más adelante. 

A, CONCEPTO DE AUTORIDAD. 

Se han formulado muchas definiciones del con~epto de -

autoridad. Entre otras cabe citar la del Licenciado Trueba

Barrera, que dice: ''El t'rmino de autoridad para los efec-

tos del amp~ro comprende a todas aquellas personas que dis

ponen de la fuerza pública en virtud de circunstancias ya 

legales, ya de hecho, y por l.:> mismo, están en posibilidad

mate~ial de obrar como individuos que ejercen actos pÚbli--
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cos por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen''• 

(27) 

Asi tenemos que en la tesis 179, página 360, se dispo

ne que: ' 1 autoridad'' para los efectos del amparo, comprende 

a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública 

en virtud de circunstancias, ya legales~ ya de hecho y qoe 

por lo mismo, estén en posibilidad material de obrar como 

individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser 

pública la fuerza de que disponen. 

El maestro Ignacio Burgoa, dice que: ''autoridad es -

aquel órgano estatal, investido de facultades de decisión o 

de ejecución, cuyo desempeño, conjunto o separado produce -

la creación, modificación o la extinción de situaciones ge

nerales o especiales, jurídicas o fácticas, diadas dentro -

del Estado, o su alteración o afectación. todo ello en for

ma imperativa". (28) 

En conclusión podemos decir que la nutoridad es el in-

\271'-A'ifOñSO-Trüeba-;-oerec·tiO-di-Amparo, Introducción, Ed. -

Jus, México 1974. 1a. Edición, 1974, Volumen No.3 P.69 

(28) Op, Cit. P. 176. 
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dividuo o conjunto de individuos que de hecho o de derecho-

ejecuten actos de carácter legislativo, administrativo o j~ 

dicial. 

Al formular esta definición, me fundo en que todas --

las autoridades del Estado están comprendidas en los tres -

poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, por lo cual, el . 
concepto general de autoridad ha de comprender a las entid! 

des jurídicas que de un modo o de otro realizan las tres --

funciones en las que se agota el poder soberano del Estado. 

1.-JUEZ DE DISTRITO. 

Para poder comprender como nacio la figura jurídica 

del Juez de Distrito, es importante realizar una pequeña 

reseña.historica. 

Enla primera Ley Reglamentaria del juicio de amparo 

expedida en 1861, se establecía que todos los juicios de a~ 

paro se promoverían ante los Uueces de Distrito y , las re-

soluciones que estos funcionarios dictaban, por ministerio 

de la ley, sin necesidad de interponer ningún recurso, sin 

excepción alguna, eran elevadas al conocimiento final de la 

Suprema Corte de Justicia. Esta situación subsistió en las-

leyes de 1869 y 1882, así como el Código Federal de Procedí 

mientas Civiles de 1897. 
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El 12 de noviembre de.1908, seg~n he consignado con -

anterioridad 5u adicion6 el articulo 102 de- la Constitucib11 

de 1857 y se estatuy6 que cuando la violación de garantí as 

individualP.s se alegara en asuntos judiciales del orden ci

vil, solamente se podr1a ocurrir a los Tribu11ales de la Fe-

deraci6n ''después de pronunciada la sentencia que ponga fin 

al, litigio y contra la cual no conceda la ley ningún recur

so, cuyo efecto pueda ser la revocación''• Pero esta estric

ta limitación a la procedencia del amparo no afectó por lo 

pronto a la distribución de la compete~cia. En efecto muy -

poco tiempo después de esta reforma constitucional, se pro-

mulgó el Cbdigo Federal de Procedimientos Civiles,· aproba-

dos por el H. Congreso de la Unión el 26 de diciembre de --

1908 y en esta nueva ley que reglamentaba asimismo el jui-

c io de amparoen un capitulo especial, el legisl~do~ se ton

cretó a consignar, como una novedad, el artículo 763 que de 

cía. 

ARTICULO 763. El amparo en asuntos judiciales del or~

den civil sblo será procedente conforme al artículo 102 de 

la Constitución General de la República cuando fuera inter-

puesto despúes de pronunciada la sentencia que haya puesto

fin al litigio y contra la que no conceda la lCY nin~ún re-
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curso cuyo efecto sea la revocación.· 

Pero este Código conservó la competencia de los jue-

ces de Distrito para conocer de todos lds juicios d~ ampa

ro así" como la nP.csidad de que antes de ejecutar una sen-

tencia dP amparo, ésta fuerza revisada por la Suprema Corte 

de Justicia. 

~ue la Constitución de 1917 la que innovó sustancial-~· 

mente la distribución dela competencia y cre6 la distinción 

entre amparo directo-en una Única instancia-que se tramita 

ante la Suprema Corte de Justicia y amparo indirecto~ o bi

instancia 1- que se tramita en primer lugar ante el juez de 

Distrito y, después mediante la interposición de ~u~ñ recurSo 

ante la Suprema Corte de JUsticia. En la fracción It' 'del ª!:. 

tículo 107 constitucional, se estableci6 por primera v'ez 

que el amparo sólo procedería contra las sentencias defini

tivas respecto de las que no procediera ningun r.ecurso ord! 

nario, en virtud del cual pudieran ser modificadas o ref~r~ 

madas y en l~ fracción VIII se estableció que el amparo que 

se pidiera contra una sentencia definitiva, se interpondría 

directamente ante la Suprema Corte. 

La Ley de Amparo de 1919, er. ~u artículo 30 pá_rraro,··_ 

reitero el texto de la fracción II del articulo 107 r ntrib~. 
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yó competencia a la Suprema Corte para conocer directamente 

de los amparos que se hicic ran valer en contra de sen ten=.

cias definitivas: asimismo, en el párrafo segundo del pro-

Pio artículo 30, se def'inió lo que debería entenderse por -

sentencia definitiva, es decir, de acuerdo con la teoría -

consagrada,la que resolvía el asunto en lo principal y en -

contra de la cual no procedía ningún recurso ordinario que 

pudiera modificarla o revocarla. Por Último, en el artículo 

93, se estableció,también por primera vez la posibilidad -

de reclamar violaciones cometidas durante la secuela del· --

procedimiento-o sea violaciones de 'forma-y violaciones com~ 

tidas en la sentencia misma, o sea violaciones de 'fondo. 

Oespúes de definida, la competencia de la Sup1ema Cor

te para conocer de los amparos directos o uni-instanciales 

la propia Constituci6n en .su artículo 107, fijó la compete~ 

cia de los jueces de Distrito en amparo indirecto. E'fectiva 

mente, el artículo 107 mencionado en su fracción IX y ':1ás -

tarde el artículo 70 de la Ley de amparo de 1919 1 estable-...,· 

cieron que los jueces de Distrito conocerían del juicio de 

amparo cuando éste se pidiera: a) fn contra de actos de -

autoridades distintas de las judiciales¡ b) En contra dc.ac 

tos de aut~ridades judiciales, cuando se tratara de actos -

'fuera de juicio o de~pués de concluido: e) Cuando se tra-
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tara de actos ejecutados durante el juicio cuya· ejecución 

fuera de imposible reparación, o bien que afectara a perso~~ 

nas extrañas al juicio. 

Esta determinación de la competencia de los jueces de 

Distrito, ha continuado vigente desde aquélla época y se ha 

mantenido, con algunas variantes en las reformas de 1936, -

El artículo 114 de la Ley de Amparo en vigor establece 

de una manera específica, cuáles son los actos que deQen --

ser materia de juicio de amparo ante los jueces de Distri-

to 1 en seis fracciones que por la importancia de la materia 

examinaré separadamente: 

ARTICULO 114, El amparo se pedirá ente el Juez de Ois-

trito: 

I. Contra leyes federales o locales, tratados inte r-

nacionnles, reglamentos expedidos por el Presidente de la -

República de acuerdo con la fracción t del artículo 89 cons 

titucional reglamentos de leyes locales expedidos poi los -

gobernadores de los Estados u otros reglamentos, decretos -

o acuerdos de observancia general, que por su sola entrada 

en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, causen 

perjuicios al quejoso. 
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II. Contra actos que no provengan de tribunales judi-

ciales, administrativos o dnl trabajo. 

En estos casos cuando el acto reclam<ido emane de un 

procedimiento seguido forma de juicio, el amparo r.Ólo p~ 

:~)}uri.Ín cl1•fin1tiva pClr viola--

c1one~ comet ici<i~~ C'n la misma resolución o d11rant1~ C'l proce-

dimiento, s1 por •Jirtud de t•stas Última$ hubi1~re quedado5'in 

defensa el quejoso o privado de los derecho:.; quf' la ley de 

la mater•ia le conceda, a nc1 ser que el amparo sea promovido 

por persona extraña a la controversia. 

IJI. Contra actos de tribunales judiciales, administra 

tivos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de 

conlcuido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo -

podrá promoverse el amparo contra la Última resolución dic

tada en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en 

lamisma demanda las demás violaciones cometidas durante ese 

procedimientb que hubieren dejado sir1 dcrensa al quejoso. 

Tratándose de rema tes, sólo podrá promoverse el juicio 

contra la resolución definitiva en que se aprueben o desa-

prueben. 
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IV. Contra actos en el juicio que tengan sobre las pe~ 

sonas o las cosas una ejecución que sea de imposible repa~~ 

ción. 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio 

que afecten a personas extrañas a él cuando la ley no esta

blezca a favor del afectado alg~n recurso ordinario ·o medio 

de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revo-

carlos, siempre que no se trate del juicio de tercería. 

VI. Contra leyes o actos de la autoridad federal o de 

los Estados, en los casos de las fracciones II y III del -·

artículo 1o. de este ley. 

Ahora bien, a pesar de que el legislador reformó ~n 1~ 

84 y 1986 los citados articulas 22, fracción I y 73 fracci~ 

nes VI y XII de la Ley de Amparo en los té rmin.os apuntados 

en el párrafo que precede, omitió modificar el texto de la 

fracción I del artículo 114 de la misma ley para armoniza~ 

lo con el de aquellas normas Jurídicas. Sin embargo las re 
formas que entraron en vigor el 15 de enero de 1988 salva

ron dicha omisión. Por eso debe entenderse en el sentido 

de que, efectivamente, los jueces de Distrito tienen comp~ 

tencia para co~ocer de la demandas de amparo que sear: ende-

rezadas: "Contra leyes que, p0r su sola vigencia, cau5en --
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perjuicio al quejoso". 

El artículo 115 de la Ley de Amparo dice lo siguiente: Salvo 

los casos a que se refiere la fracción V del artículo anterior, 

el juicio de amparo sólo podr"á promoverse, contra resoluciones 

judiciales del ordedn civil, cuando la resolución reclamada sea 

contraria a la ley aplicable al caso o o su interpretación jurídica. 

2, -TRIBUNALES COLEGIADOS, 

La Ley anterior, consecuencia, sobre todo, de las reformas 

de 1968, tenía como centro vi tal de distribución de la competencia 

en lo relativo al amparo directo o uní-instancia!, la función 

específica y limitada que se atribuyó a la Suprema Corte, con 

el propósito de descargar a este Tribunal, del cúmulo de asuntos 

que de acuerdo con las leyes anteriores, deberán ser sometidas 

a su conocimiento, provocando el feno"!eno del rezago. 

Para lograr este propósito se partió de una idea fundamental: 

La Suprema Corte de Justicia debería conocer, 1Jnicamente de los 

asuntos de "mayor entidad", o bien en otras palabras, de mayor 

importancia y, como cor.secuencia, atribuir competencia a otros 

organismos del Poder Judicial Federal para conocer de los demás 

asuntos que, por naturaleza, no tuvieran el carácter de importancia 

que los califica para ser resueltos por la Suprema Corte. 

82 



Sobres estas bases, la Constitución, la Ley de Amparo .Y la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, fijaron cuáles 

eran los asuntos de "mayor entidad" que debería conocer la Suprema 

Corte y establecieron que, por exclusión o bien por eliminación, 

todos los demás asuntos deberían Ser llevados para su conocimiento 

y resolución, cuando se tratara de sentencias definitivas, ante 

los Tribunales Colegiados de Circuito y el resto de ellos ante 

los jueces de Distrito. 

Antes, el artículo 107 constitucional en su fracción V, prevenía 

textualmente que "el amparo contra sentencias definitivas o laudos 

sea que la violación se conecta durante el procedimiento o en 

la sentencia misma, se promoverá directamente ante la Suprema 

Corte de Justicia", Después de esta definición de carácter general 1 

la misma fracción mencionada en varios incisos a),b),c) y d), 

fijaba las bases para determinar o calificar, cuáles as'untos revisten 

el carácter de mayor importancia o mayor entidad, en las materias 

penal, administrativa, civil y laboral y, por tanto en qué casos 

debía la Suprema Corte de Justicia, conocer de los amparos respecti-

vos. De esta manera se tipificaba la competencia de la Corte por 

medio de los elementos esenc;iales a) Que se tratara de sentencias 

de fin i ti V as o laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje; 

y b) Que se satisficieran los requisitos expresos que se consignaban 
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~n los incisos a) ,b) ,e) y d) de la fracción V del artículo 107 

Constitucional. 

He ere ido necesario retirar la competencia de la H. Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, porque es de ella que, por exclusión 

o eliminación s~ configuraba la competencia específica de los 

Tribunales Colegiados de Circuito. En efecto después de que la 

fracción V atribuía competencia exclusiva a la Suprema Corte, 

la fracci6n VI agregaba: 

VI. Fuera de los casos previstos en la fracción anterior, 

el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la viola--

ci6n se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, 

se promoverá directamente ante el Tribunal Colegiado de Circuito 

dentro de cuya jurisdicción resida la autoridad que pronuncie 

la sentencia o el laudo ••• 

Más tarde por decreto de 27 de junio de 1979, publicado en 

el Diario Oficial el 6 de agosto del mismo año, fueron reformadas 

las ci tedas fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, 

habiéndose establecido en la primera de ellas que: 

El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que 

la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia 

misma, se promoverá directamente ante la Suprema Corte de Justicia 

o ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, conforme 
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a la distribución de competencias que establezcan. la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación o la Ley Reglamentaria .de 

los artículos 103 y 10'7 de esta Constitución ••• 

Con base en el texto normativo que ha quedado transcrito, 

es por un lado, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

y, por el otro, la Ley de Amparo las que fijan la distribución 

de competencias entre la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados 

de Circuito, señalando, además la invocada fracción V en sus cuatro 

incisos los casos en que, precisamente, procede el juicio de amparo 

directo. En esa virtud, la repetida fracción V dejó de establecer la 

competencia privativa de la Suprema Corte para conocer en amparo 

directo 1 ya que por medio de la expresada reforma incluyó en su 

texto a los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Por otra parte, ninguna trascendencia jurídica tuvo la reforma 

a la fracción VI del artículo 107 de la Ley Fundamental 1 toda 

vez que únicamente se redujo a señalar que la Ley Reglamentaria 

establecería, como estableció, los términos a que deben someterse 

tanto la Suprema Corte como los Tribunales Colegiados para dictar 

sus respectivas resoluciones. Más aún el texto de la expresada 

fracción VI es redundante e inútil, puesto que el párrafo primero 

del propio artículo 107 constitucional remite de una manera general 

a la Ley de Amparo. 
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Finalmente la re.forma consi tucional publicada el 10 de agosto 

de 1987 estableció el texto vigente de las fracciones V y VI del 

citado artículo 107 constitucional en los siguientes términos: 

V~ El amparo contra sentencias definitivas o laudos y resolucio

nes que pongan fin al juicio , sea que la violación se cometa 

durante el procedimiento o en la sentencia mismat se promoverá 

ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda~ conforme 

a la distribución de competencias que establezca la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, en los casos siguientes: 

á.). En r.tateria penal contra resoluciones definitivas dictadas 

por tribunales judiciales, sean éstos f'ederales. del orden común 

o militares. 

b) .En materia administrativat cuando se reclamen por partícula-

res sentencias definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio 

dictadas por tl"'ibunales administrativos o judiciales,no reparables 

por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal. 

e} .En materia civil, cuando se reclamen sentencias definí ti vas 

dictadas en juicios del orden :federal o en juicios mercantiles, 

sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios 

del orden común. 

En los juicios civiles del oJ"'den federal las sentencias podrán 

ser reclamadas en amparo por cualquiera de las partes, incluso 
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por la Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, 

y 

d) .En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados 

por la Juntas Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, 

o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabaja

dores al Servicios del Estado. 

La Suprema Corte de Justicia de oficio o a petición fundada 

del correspondiente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador 

General de la República, podrá conocer de los amparos directos 

que por sus características especiales así lo ameriten. 

VI. En los casos a que se ref'iere la fracción anterior, la ~ 

Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución 

señalará el trámite y los términos a que deberán someterse los 

Tribunales Colegiados de Circuí to y, . en su caso, la Suprema Corte 

de Justicia, para dictar sus respectivas resoluciones. 

De todo lo expuesto se infiere que el primer elemerito esencial 

que debe tenerse en cuenta para fijar la competencia de los Tribuna-

les Colegiados de Circuito, es el siguiente: Que el acto reclamado 

en el juicio de amparo respectivo, sea una sentencia definitiva 

dictada por los Tribunales Judiciales-civiles o penales-, administra

tivos o bien laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

que, desde la reformas de 1936 _se asimilan para los efectos del 
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amparo, a las sentencias deflni ti vas de carácter civil. A partir 

de Ja reforma constitucional publicada el 10 de ago~to de 1987 se 

agrega además el término 11 resoluclones que pongan fin al juicio", 

asimilándolas a las "sentencias definitiva~ 1•• 

B.-CONPETENCIA 

La competencia en materia de amparo está señulada en la coust.i-

tución, así tenemos, que, el poder judicial federal ejercv una 

función jurisdic.:cional ordinaria que se surte en Jos casos previstos 

por los artículos 104, 105 y 106 de la Constitución Feder:il. Pero 

además ejerce una !'unción jurisdiccional especial relativa nl 

control constitucional y está regulada por los artículos 103 y 

107 constitucional. 

La competencia del poder judicial federal en materia de ampara 

se surte, tratándose de amparos directos ·en favor de la Suprema 

Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito y 

de amparo indirecto conocerán los Juzgados de Distrito. 

Asi tenemos, que la Consti tL!Ción en el articulo 107 1 fracciones 

V y VI; y la 'Ley de Ampaz~o, artículo 158¡ e5la0lecen qui: el juicio 

de amparo Directo Uni-lnstancial, se promover~ <..lirec l.am(m te 

ante la Suprema Corte de JuGticia o los Tribunaler; C:.oleeiatios 

de Circuí to, cuando el acto reclamado lo sea unn seritencü.1 det'ini ti vu 

civil o penal, un laudo de las juntas de concilü.ción y arbit:--<tjf!: 
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o del tribunal de arbitraje. 

Por lo tanto, el amparo directo o uni-instancial ante los 

'l'ribunales Colegiados de Circuito o la Suprema Corte de Justici u 

procede en los siguientes casos: 

1.-Contra sentencias definitiv.:is en r.:ateria civil. 

2.-Contra sentencias definitivas en materia penal. 

3.-Contra laudos dictados por las juntas de Conc11 Jación

y arbitraje¡ contra laudos dictados por el tribunal de arbitraje. 

En cuanto •l amparo indirecto o bi -instancia!, la constitución 

en su artículo 107, fracción VII, y la Ley de Amparo, artículo 

114, establecen que el juicio del amparo deberá promoverse _ante 

un Juez de Distrito, cuando el acto reclamado no sea· una sentencia 

definitiva civil o penal, ni un laudo de las juntas de Conciliaciori 

y Arbitraje, ni tampoco un laudo que pronuncie el tribunal de 

arbitraje. 

Consecuentemente, procederá el amparo o bl-instanciA.l,_ -·~~ 

los jueces de Distrito, en los siguientes casos: 

1.-Contra actos de autoridad administrativas de los tribunales 

judiciales, administrativos o de trabajo bien sea que dii:hos actos 

se realicen aisladamente y emanen de un procedimiento seguido 

ante la propia autoridad, y respecto de los cuales no proceda. 

ya ningún recurso, juicio o medio ~egal cie defe:ns;;. 
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o de trabajos realizados dentro o f'uera de juicio que af'ecten 

a personas extrañas al juicio. 

3.-Contra actos de tribunales judiciales, administrativos 

o del trabajo realizadr_¡s dentro de! juicio y cuya ejecución sea 

de imposible reparación. 

4.-Cont:-a actos de tribunales judiciales, adriinistrativos 

o del trabajo, dictados fuera del juicio o después de concluido. 

5,-Contra leyes o actos de la autoridad f'ederal o local que 

impliquen invasión a la esf'era competencia! entre f'ederación y 

estados. 

6.-Contra sentencias definí ti vas civiles, administra ti vas 

o laudos dictados en juicios, en que el agraviado no haya tenido 

ninguna ingerencia por falta de 'emplazamiento o de ilegalidad 

del mismo, siempre que tales sentencias se impugnen cor haberse 

violado la garantía de audiencia, reclamándose toda la secuencia 

procesal anterior y los actos ejecutivos posteriores. 

La Ley de Amparo en sus artículos 38, 39 y 40, alude a la 

jurisdicción auxiliar que consiste en que en determinados casos 

. los jueces de primera instancia van a actuar en auxilio del Juez 

de Distrito en los !Ligares en que no resida ur. juez f'ed~ral de 

esta categoría. Se actualiza tratándose de actos que import::!n 
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peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 

!\Jera de procedimiento judicial _deportación, destierro o alguno 

de los prohibidos por el articulo 22 constitucional. 

En estos casos, la demanda de amparo se podrá presentar' ante 

un juez de primera ins":.ancia, cuando no resida en el lugar un 

juez de Distrito. Pero cuando la autoridad responsable, sea un 

juez de ¡::rirer,~ ~nstancia y no hubiere en el lugar otro de la 

misma categoría, la demanda podrá presentarse ante cualquier autori-

dad judicia~ del rnismo lugar. 

El articulo 41 de la Ley de Amparo establece: "sanciones 

para el caso de q1..1e el quejoso no justifique que la autoridad 

responsable tiene su domicilio dentro de la jurisdicción del juez 

ante quien presentó la demanda". 

También la Ley de Amparo, en su artículo 37, establece lo 

que ha demostrado jurisdicción conc!.Jrrente que consiste en: 11 la 

potestad legal que indistintame.nte it;iene ·un juez de Distrito y 

el Superior Jerárqui.co del Triqunal. que comete la violación, pnr<i 

conocer del juicio de amparo que se~ promueva contra actos que 

violen los artículos 16 en materia penal, 19 y 20 fracciones I, VIII 

y X, párrafos primero y seguncio de la Constit:ución Federal 11
• 

Por lo qi..:e se refiere a la incompetencia en el juicio de 

.smparo, entre los diversos organos del poder judicial fede:-a2, 
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se comprenden en los siguientt~S casos: 

Entre la Su¡-::rema Corte de Justicia y un Tribunal Cclegiado 

de Circuito (artículo 47 primer párrafo de la Ley d~ Amparo). 

Entre la Suprema Corte de Justicia y un Tribunal Colegiado 

por una parte y un Juzgado de Distrito por la otra pnrt:c l&.rtículo 

47 segundo párrafo de la Ley de Amparo). 

Entre las diversas salas de la Suprema Corte de Justicia, 

(artículo 48 de la citada Ley). 

Entre· los Tribunales Colegiados de Circuito, {el artículo 

48 los de la mencionada ley). 

Entre los jueces de Distrito, (artículos 50, 51 y 52 de la 

Ley de Amparo. ) • 

C. -DE LA EJECUCION DE LAS SEllTEllCUS. 

En tQda ejecución de una sentencia, ésta tiende al cumplimiento 

forzoso de la misma; y tiene como firi"". ~.dad es~ncial obtener obligat~ 

riamente de la parte condenada su --.....1.1mplimiento. 

En el juicio áe amparo, podemos decir que la ejecución de 

las sentencias, tomnndo tal concepto a su acepción de acto autorita-

rio tendiente al cumplimiento de las mismas incumbe a los jueces 

de Oistrit'.J, a los Tribunales Col~giados de Cil·cuito o l&. Suprema 

Corte de Justicia en sus respectivos casos. La ejecución propiamente 

dicha se revela. en efecto, en la orden o prevención que se dirige 
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a las autoridades reesponsables para que cumplan . la sentencia 

de amparo tal como lo establecen los artículos 104.105 y 106 dC 

la Ley de Amparo. 

La ejecución de las sentencias en materia de amparo se va 

a realizar de la siguiente manera: 

Se notifica la sentencia a la autoridad responsable• para 

su debido cumplimiento, dicha notif'lcación puede h::ictH·:.;c por medio 

de oficio o en caso de urgencia telegráficamente, y se le previene 

a la autoridad responsable que informe sobre el debido cumplimiento 

de la sentencia. 

Pero, si dentro de las veinticuatro horao siguientes a · 1a 

notificación de la ejecutoria no quedara cumplida cuando la naturale

za de la ejecución lo permita, la autoridad que ha conocido del 

amparo, de oficio o a petición de parte, se dirigirá al superior 

jerárquico de la responsable para que obligue a· ésta a cumplir 

con la sentencia¡. pero si la responsable no tuviere superior jerárqu.f_ 

co, se le prevendrá que sin demora ejecut~ el fallo. 

Si a pesar Je las medidas anteriores, y tratándose de amparos 

de los que no conozca la Suprema Corte en única instancia, el 

j1Jez de Distrito, lü o.utoridad que haya conocido deJ ·juicio o· 

el Tribur.al Colegiado, -;n su caso remitirán el expedie11tF. original 

a la Suprema Corte de Justici.:~. para los (::fec'~rJE del r.r: ict..ii;)·· 



107 fracción XVI de la Constitución Federal, dejando copia certific!!_ 

da de la ej~cutoria y d-e las constancias que sean necesarias para -

que pueda ser do:-bidamente cu~plida. 

La Ley d'? /..r-paro establece además, medios directos para llevar 

a cabo la ejecución de la sentencia. Así tene~os que el articulo 

111 de la Ley citad;-i nus dice: 

"Lo disp'..esto en el artículo 1.08 debe entenderse sin perjuicio 

de que el· juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del 

juicio o el Tribun~ 1 Colegiado de Circuito, en su caso, hagan 

cumplir la ejecutoria de que se trata dictando las ordenes necesarias 

si estas no fueran obedecidas, comisionaría al secretario o actuario 

de su dependencia para que dé cumplimiento a la propia ejecutoria, 

c'uando la naturaleza del acto lo p·ermita, y en su caso, el mismo 

juez de Distrito o el Magistrado designado por el Tribunal Colegiado 

de Circuito, se consti tuiran en el lugar en que deba diirsele cumpli-

miento, para ejecutarla por si mismo. Para los efectos de esta 

disposición 1 el juez de Distrito o el Magistrado de Circuito respect!_ 

vo podrán salir del lugar de su residencia sin recabar autorización 

de la Suprema. Corte, bastando que le dé aviso de su sa.lida y objeto 

de el la, así como de su ~egreso. Si desp:.:és de agotñrse todos 

estos medios no se obtu'.'iere el cumplir.1iento de lo scntl:'n-:~ -.,_, 
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el Juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio 

de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito solicitarán, por 

los conductos legales, el auxilio de la f'uerza pública, para hacer 

cumplir la ejecutoria. 

"Se exceptúan de los dispuesto en el párrafo anterior los 

casos en que sólo las autoridades responsables puedan dar cumplimien

to a la jecutoria de que se trate y f!quello en que la ejecución 

con~istu en dictar nueva resolución en el expediente o asunto 

que haya mot.ivúdo el acto reclamado, mediante el procedimiento 

que establezca la ley¡ pero si se tratare de la libertad personal,· 

en la que debiera res ti tu irse al quejoso por virtud de la ejecutoria 

y la autoridad responsable se negare a hacerlo u omitiere dictar 

la resolución que corresponda dentro de un término prudente 1 que 

no podrá exceder de tres días, el juez de Distrito, la autoridad 

que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, 

según el caso, mandarán ponerlo en libertad sin perjuició de que 

la autoridad responsable dicte después la resolución que proceda. 

Los encargados de las prisiones darán debido cumplimiento a las 

ordenes que les giren conforme a esta disposición, los jueces 

f'ederales o la ~utoridad que haya conocido el juicio. 

Po:- últi~o, la !...ey de Amparo nQs d!ct! que no podrá &.rchivarse 

ningCr, juicio de amparo, hasta que en dicho juicio no .;e ha.ya 
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cumplido con la sentencia en que se conceda al quejoso la protección 

constitucional, o apareciere que ya no hny materia para la "ejecución; 

el encargado de vigilar que se cumpla con esto disposición, lo 

será el Ministerio Público. 

1.-DE LOS RECURSOS. 

La Ley de Amparo, por 1 o que cone ierne a lor; recurHOS que 

se dan dentro del juicio de garantías, establcct• lrL's cJu:.rns dl• 

recursos que son el de revisión, el de quejn y el de reclamaci.ún 

recursos que son loti únicos que existen en el juicio de amparo, 

según lo establece claramente el artículo 82 de dicho ordenamiento. 

Y que a continuación los vamos a analizar en formn general. 

Recurso de Revisión.-El articulo 83 de la Ley de Amparo nos 

dice que es procedente el recurso de revisión contra las resoluciones 

dictadas por los jueces de Distrito y excepcionalmente' y limi ti tativ~ 

mente conl1·t1 los sentencias pronunciadas, en amparo directos o 

uni-instanciales por los lriUu1i;::tlet1 colegiados de circuito. Son 

competentes la Suprema Corte de Juslic.lu y los Tribun:i.les Colegiados 

de Circuito para conocer de este recurso, de acuerdo con lo establee!, 

do por los artículos U4 y 85 de la Ley de Amparo, i<eelamenlorios 

de las fr.Jcciones VIII/ IX del urt.ículc.., 107 co11olitucional. 

El tér:..ino para interporH::r es··~f.: r~curso será tie diez días 

cont;::.dos a partir del sir,u i ente . . q·i~ s-e hoy u no ti fi c;;.do la re~'~~ J--
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ción recurrida. · Deber' interponerse po~ eacri to.· '1 en el cual 

se expresaré los a¡ravios que cause la resoiucl6n recurrida. . .. 
La subatanciaci6n del recurso de revisión cst6 previst.O en 

los artículos 86,87 y 88 de la Ley de Amparo, y contienen- reeiBs 

que conciemen al acto de interposic-ión del recurso rlc rev1si6n, 

imponiendo obliaaciones al recurrente y previendo casos de repre~Cint!!_ 

ci6n legal de las outoridade>s responsables Cuando 'SeDn .?&'fa~ 

quienes entablen dicho medio procetial as!. tenemos que. ·· s~ pod.rá 

interponer por ccindueto del Tribunal Colegiado, ~uando · próceda·;. 

el recurso en el caso aeftalado de amparo directo¡ deberin acompañarse 
··,:.· 

las copias necesarla!J para cada una de laa partes. Estas ai.&~oridades: 

tendrán por interpuesto el recurso y rem~tirán ~l expe~i~~te·:·.al 
orgáno competente que debe substanciarlo-. emplazando a . las· pa,rtes~ .. 

que comparezcan ante dichos organos a detender sus derechos •. 

Podrt\ interponerse tubi6n directamente ante el Tribunal . 

Colegiado o la Suprema Corte, en cuyo cuo ae comunfcarA al Juez 

de Distrito bajo protesta de decir verdad, o al Tribunal Colegiado 

cuando el reCurso ne interponaa contra este, debiendose ac_ompañar 

las copias necesarias para cada una de las partes. La falta de 

cop!as ocasionará que se prevenga al recurrente para que las t!xhiba · 

P.n un plazo de tres días y si no lo hiciere ·se tendrá por no in.ter'-_;_ 

puesto el recurso. 
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El articulo 91 de la Ley de amparo, están previstas las reglas 

que deben observarse para resolver el recurso de revisión. 

Por lo que se refie~e al Recurso de Queja, el artículo 95 

de la Ley de Ar.iparo, nos enumera los casos en que va a proceder 

el r~curso de queja. 

En cuanto a los tfr:-,!nos para interponer el citado recurso, 

veremos según se trate de los casos contra los que procede¡ la 

Ley de Amparo en el artículo '.)./ otorga los siguientes términos: 

a) En el caso de las fracciones II y III del artículo 95 

de la citada Ley, el recurso podrá interponerse en cualquier tiempo, 

mientras no se haya resuelto el juicio en lo principal por sentencia 

firme. 

b) En el caso de las fracciones I, V, VI, VII y VIII del artículo 

95 deberá interponerse en un plazo de cinco días contados a partir 

del siguiente en que se haya notificado la resolución recurrida. 

e) En el caso de las fracciones IV y IX del urtículo 95 podrá 

interponerse en el plazo de un año, que empezará a contarse a 

partir del dja en que se notifique al quejoso el auto que haya 

tenido conocimiento de la sentencia.. 

La ley de ;',::1pero, teMbién nos va a señalar Gn que caso~ son 

competentes las autoridario:s del Poder Jurt1cial Federal y a.si v~r..cs 

que: 

98 



1.- En el caso de las fracciones II,III y IV del articc 

lo 95 será cómpetente el Juez de Distrito o la autoridad -

que conozca o haya conocido del juicio en los casos del ar

tículo 37 de la citada Ley. Deberá interponerse por escrito 

acompañando una copia para cada una de las partes y para e~ 

da una de las autoridades contra las que se promueve¡ se d~ 

rá P.ntrada al recurso y se pedirá informe con justificación 

a las autoridades contra las que se haya promovido quienes

deberán rendirlo en el término de 3 días; se dará vista por 

3 días al Ministerio Público y desahogada esta en el plazo 

indicado, se dictará la resolución correspondiente. 

2.- En los casos de las fracciones V,VIII y IX del ar

tículo 95 se interpondrá ante la Suprema Corte o ante el 

Tribunal Colegiado de Circuito según que el conocimiento 

del amparo o de la revisión haya correspondido a uno u otro 

debiéndose acompañar copia para cada una de las partes y -

autoridades contra las que se promueve. 

3.-En el caso de las fracciones I,VI y VII se interpo~ 

drá ante el Tribunal Colegiado, debiéndose acompañar las e~ 

pias ya mencionadas. 

En estos últimos casos se substanciará el recurso de -

queja en los mismo términos enunciados en el punto 1. 

En el recurso de queja la falta de informes hace que se pr~ 

sumieran ciertos los hechos que motivarán el recurso, sin -
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perjuicio de imponer a las ~utoridades omisas una sanci6n -

disclplinaria de c~ricter econ6mico. 

La suspensión del procedimiento, en Pl caso a· que se refiere 

la fracción VI del artículo 95 de la r.iencionada ley, procede que 

al interponerse el recurso se suspende el procedimiento ert .lo 

principal, siempre y cuando lo que se resuelva en la que Je debe 

influir en la sentencia o bien cuando se afecten las'·defensas 

del quejoso y con ello se influya en la resolución de fondo. 

En cuanto al Pecurso de Reclamación, los artículos 103 de 

la Ley de Amparos y 9 bis del capítulo I,II bis de ln Ley Orgánic~· 

del Poder Judicial. de la Federación, establecen respectivamente, 

que el recurso de reclamación procede contra acuerdos de trámite 

dic1:ados por el Presic;lente de la Suprema Corte de Justicia o por 

los Presidentes de las Salas qub lo int:egran y se tramitará conforme 

a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 

ordenamiento que dispone que dicho recurso deberá interponerse 

por escrito en un plazo de tres días siempre que haya ·motivo fundado 

y suficiente para ello. 

0.-DEL INCIDENTE DE SUSPENSION. 

En este punto trctaremos lo relativo a la suspensión riel 

acto reclamado <1.Ue tiPne como ob.iet1J primordial el imped; r" 13 

irreparable ejecución del acto q11e lrn.ría perdP.r el amparo su firrn] i--
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dad; por virtud de la suspensión, el acto que se reclama queda 

en suspenso, mientras se determina si es ·violatorio o no de la 

constitución federal; siendo este un medio de protección que concede 

la ley dentro del procedimiento del amparo, a los gobernados. 

La suspensión del acto reclamado es un incidentt! que se lleva 

por cuerda separada ante los mismo ~~ueces competentes que conocerán 

del amparo y que permite conservar la materia dt"'l mismo, hasta 

la decisión del orgáno jurisdiccionc!l respecto al fondo del asunto, 

es decir, hasta que se declare la cor:sti tucionalidad o inconst:i tucio

nalidad del acto. 

Los efectos de la ~uspensión de! neto reclamado es su paralizu-

ción, pues únicamente suspende la ejecución de los actos aún no 

consumado!; o las consecuencias de los mismos aún no cHusudos •• 

Ricardo Cauto advierte que la suspensión anticipa de algún modo 

los erectos del amparo, cuando éste se concede, af'irmando, que 

lo que tiene de práctico el amparo, es impedir la ejecución del 

acto violatorio en perjuicio del agraviado, la suspenfiión si produce 

los efectos ·del amparo¡ por tanto, r.onsidera que el incidente 

de suspensión tiene los efectos un amparo ptovisional,en lo que 

estamos de ~cuerdo. {29) 

T2-gJ--COüto--RiCñrdO-:--TC:atado Tcór::.co-Práctico d.? la Suspcrisión 

en el Amparo. México, Ed. Porr1ja, s.;. .. 2<:. Ed. 1357, pag. 45. 
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Esto es la suspensión de los actos reclamados, carece

de efecto restitutorios que sólo son propios de la senten

cia que se dicte al resolver el fondo del juicio de amparo 

sin que exista obligación de des~acer lo ya hecho. 

La fundamentación del incidente de suspensión se en-

cuentra en la fracción X y XI del artículo 107 Constitucio 

nal, que dicen textualmente: ''fracción X. Los actos recla

mados podrin ser objeto de suspensión en .los casos y me--

diante las condiciones y garantías que determine la Ley, -

para lo cual se tomará en cuenta la naturaleza de la viola 

ción alegada, la dificultad de reparación de los daños y -

perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, 

los que la suspensió~ origine a terceros perjudicados y el 

interés público. 

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sen

tencias definitivas en materia penal al comunicarse la in-

terposición del amparo, en materia civil, mediante fianza -

que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios

que tal suspensión ocasionaré, la cual quedará sin efecto 

si la otra' parte da rianza para asegurar la reposición de -

las cosas al estado que guardaban si se ccncediere al ampa

ro, y a pagar los daños y perjuicios consiguientes¡ X. La -

suspensión se pedirá ante la autoridad responsable cuando -

se trate de amparos directos ante la Suprema Q:J"te deJustic~ 
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o los Tribunales Colegiados de Circuito, en cuyo ceso el agr-aviado 

le comunicará a la propia autoridad responsable, dentr-o del término 

que fije la ley y bajo protesta de decir verdad la interposición 

de amparo, acompañando dos copias de la demanda, una para el expedie!J. 

te y otra que se entregará a la parte contraric::. Er. los demás 

casos, conocerán y resolverán sobre la suspensión los juzgados 

de Distrito. Y en Ja Ley de Amparo, Títulos Segundo y Tercero, 

capítulo Tercero. 

El juez ante quien se presenta la demanda, antes de estudiar 

a :fondo el caso que se lleva a su consideración, antes de recibir 

prueba alguna, antes de saber de ~n modo cierto si existe una 

violación constitucional, suspende la ejecución del acto, mediante 

un procedimiento sumarísimo, que se reduce a una audiencia en 

que se oye al quejoso, a la autorid_ad responsable y al Ministerio 

Público, pronunciando, en el mismo acto la resolución correspondiente 

tratándose de ciertos casos que nü ">iquiera este procedimiento 

sumarísimo tiene lugar, pues la st.lspenSión ·se concede al presentarse 

la demandante de oficio". 

Estimamos que para mayor justicia en la aplicación del derech'o 

de suspender el :;icto reclamado 1 es . mejor analizar la naturaleza 

de la violación alegada, sin olvidar que el actu reclarr.ado es 

la actividad de la autoridad que se reputa abusiva o ile;:al; la 

violación alegada es la consideración de lo que el acto r.eclarnado 
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Produce en el campo de lo jurídico. El acto reclamado

es algo de hecho o de derecho y que comete la autoridad¡ la 

violación alegada es la repercución en el área de lo juríd!_ 

co del acto reclamado, sin necesidad de· analizar o examinar 

la constitucionalidad o no del acto reclamado, pu esto que -

se estima ya inconstitucional, desde luego dicha inconstit~ 

cionalidad desprendida de la correlaci6n que exíst~ con la

materia de la suspensión y del fondo de amparo, en el sent!_ 

do de que no reputar inconstitucional el acto en materia de 

la suspensión y no deben tomar en cuenta cuestiones del fon 

do para ella. Además del análisis de la di~icultad de repa

ración de los daños y perjuicios que puede s':'frir el agra-

viado con la ejecución de los actos reclamados y si afecta

º no la suspensión el interés de la colectividad o del Est~ 

do. 

Dicha consideración la hacemos notar porque sentimos -

que existe desigualdad entre lo que señala la natura·leza de 

la suspensión reglamentada por la constitución y lo que es

tipula la Ley de Amparo. 

Genéricamente la suspensión procede sólo respecto de actos

que no puedan considerarse como ejecutados,contra actos que 

tengan carácter positivo,;a sea que se trate de actos proh! 

bitivos o negativos, pero que posean en la prictica una pr~ 

yecci6n pegitiva y contra actos de trato sucesivo,. los que

se dan en una sucesión cronologicamente interrumpida y con-
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tra leyes, siempre que éstas tengan un principio de ejecu-. 

ción, o cuando surtan efecto inmediatos respecto a los in-

tereses jurídicos de un grupo concreto de personas y sobre 

actos futuros con inminencia de ejecución. 

1.-CLASES DE SUSPENSION. 

De la lectura del precepto 122 de la Ley Orgánica de -

los artículos 103 y 107 constitucionales se observa que la 

suspensión de los actos reclamados procede de oficio o de -

plano o a petición de la parte agraviada, con arreglo a las 

disposiciones respectivas que adelante se mencionarán; la -

primera se concede por la autoridad de control. ºJuez de Oís· 

trito o la autoridad a que se refiere el artículo 38 de la 

Ley de Amparo" oficiosamente, aún sin que exista instancias 

de parte agraviada, con la sola solicitud de protec~~ón de

la justicia federal y sin substanciación alguna; y ~a se--

gunda se clasifica en suspensión a petición de parte.provi

sional y en suspensión definitiva, con la aclaración de que 

si al haber. interpuesto la demanda de garantías no solicitó 

dicha medida suspensional la puede pedir en cualquier esta

do procedimental del juicio de amparo de donde se derivó, -

hasta antes de haberse pronunciado sentencia ejecutoria, se 

gún se desprende del numeral 141 de la ley antes citada, y

se lleva por cuerda separada y por duplicado ante los mis--

mos jueces que conocen del amparo. 
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a.-PROVISIOllAL Y b.-Dl!FINITIVA. 

La suspensión a petición de. parte "provisional y definitiva" 

es procedente en todos aquellos casos que no se encuentran previstos 

en e 1 artículo 123 de la Ley Orgánica del juicio constitucional. 

Pues bier.. la suspensión provisional, como la defintiva, está 

sujeta a determinados requisitos establecidos por la ley que pudiera

mos agrupar en dos especies a saber: Requisitos de procedencia 

y requisitos dr efectividad .. 

Los primeros. estan constituidos por aquellas condiciones 

que deben reunir para que surja la obligación jurisdiccional de 

conceder la suspensión¡ los segundos implican aquellas exigencias 

legales que el quejoso o agraviado deben llevar para que surta 

efectos la suspensión obtenida. 

Requisitos de Procedencia.-La ·procedencia de dicha suspensión 

se fUnda "en tres condiciones genérica~. necesariamente concurrentes, 

y que son: 

a.-Que los actos contra los cU:ales :;e haya sollci tado dicha 

medida suspensional, sean ciertos,.. 

b.-Que la n"aturaleza de ·.los mi~mos perml't;a :::rt1para.uzación. 

c.-Que reunidos los dos extremos anteriores, se satisfagan 

los r~quisi tos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo. 
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a.-En la certeza de los actos reclamados se hace consistir 

en que, como afirmamos anteriormente, la suspensión opera frente 

a los actos que se reclaman, del tal manera que si estos no existen 

o si el quejoso no comprueba su E=xistencia en la audiencia incidental 

a que se contrae el artículo 131 del invocado ordenam_iento legal, 

es di?cir,no desvirtúa el informe previo negativo de las autoridades 

responsables, no existt: materia sobre qué decretar la citada medida 

suspensional, por lo que procede a negar ésta. 

b.-En la suceptibilidad de paralización de los actos reclamados, 

se refie!"e a que no basta que los actos que se impugnen en el 

amparo sean ciertos que contra ellos se otorgue la suspensión 1 

sino que es menester que,. conforme a su naturaleza sean susceptibles 

de detenerse o paralizar su ejecuciión, es decir, que no sean integra

mente negativos ni estén totalmente consumados. 

c.-Satisfacción de los requisitos previstos por el artículo 

124 de la Ley Reglamentaria de Juicio de Amparo. 

La solicitud de la suspensión .-~l. primero de talP.s requJ si tos 

consiste en que el agraviado solicite- la suspensión de los actos 

reclamados, fracción I del precepto mencionado; toda vez que si 

se trata de una demanda de amparo obviamente lo primero que se 

solicita es que se suspenda el acto lesivo de la autor.tdad, que 

rompe la paz y seguridad del cuidadano, del individuo o c!el gCJbernado 
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razones sobre la procedencin o improcedcncin c!t~ la suspensión, 

y así el juzgador estará en posibi 1 id:J.C de d\.•tcr;::inar si el ot.orga--

miento de la suspensión definitiva afecta o r11.> ul inter~s social 

o al público. 

Que sean de dificil reparación los· dai't<'s y pPr.iuii:ios que 

se causen al agraviado con la ejecución del ncto·.-Potit•mos nfirmar 

QU:3 un daño o per~uicio que cause la ejecución U~l :wto rl'rlamndo 

son difíciles de repararse, cuando se tie11e qüt~ po11Pr en juego 

varios costosos intrincados medios para obt.C"ncr la r••stauración 

la situación que prevalecía con anterioridad el desempeño de la 

actuación autoritaria impugnada. 

Para conceder la suspensión, es requisito indispensable que 

sean de dificil reparación los daños que se causen n 1 ngraViac..lo 

con la ejecución del acto. 

Es improcedente conceder la suspensión, cuando quien la pide 

no justifica los derechos que lo asisten para interpretarla, por 

que no existiendo éstos ningunos daños y perjuicios se le pueden 

seguir con que se ejecute el acto que se reclama. 

El criterio que debe seguirse para precisar o cglificar· los 

daños o perjuicios a que se refiere la fracción I!I del invocado 

~rtículo 12.1 de la ~.ey en estudio:>, es diverso del que se sirve 

para la calificación del perjuicio a qu~ alude ei numeral ..: de 
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la citada ley; para que el juicio co:ir.sti tucional p:-oceda es rundamen

tal que el perjuicio sea de impos.!t.:e :-eparaci'5r. aentro del ji..:icio; 

para la concesión de la suspensión bas~a que los daños o perjuicios 

en su reparat:ión sean de dificil rei;,aración, y de elio existen 

varias Tesis Ju:-:s¡.;,rude:Jciales, cor..(j la siguiente: 

Es importan t~ 1 a suspensión cuant::-; los daños que se causen 

al agra•Jiado con lri ejecución del ac-::i que s€' reclama, no sean 

de difici 1 reparación. tia debe in'.'Qca:-se, para negar la suspensión 

las razone~ que pueden haber para sobreseer en el amparo 1 lo que 

no corresponde resolver en este incidente, que se rige exclusivamente 

para los artículos 124 y demás relativos de la Ley de Amparo. 

El Juzgador debe examinar, en primer término, si existe un 

perjuicio y si ·dicho perjuicio es de dificil reparación, toda 

vez que el daño debe tene:- un c·ontenido patrimonial apreciable 

en dinero. elemento que se toma en cuenta para en su caso, f'ijar 

la garantía que debe señalar por 4:1 o:gano judicial cuando la 

suspensión del acto reclamado cause a su vez daño o perjuicio 

a la parte tercero· perjudicado, en los términos de los preceptos 

107, fracción X de la Constitución Fed~ral y 125 de la Ley de 

Amparo. 

Por otra parte,· no es suficien 1.e que el quejoso manifieste 

4ue le causa:-ían daílos y perjuicios e~ caso de ejecutarse ~l neto 
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reclamado, para que se otorgue la medida suspensiva, toda vez' 

que, si bien no existe disposición legal que expresamente señale 

que el que solicita la suspensión debe probar plenamente la existen--

cia del requisito exigido por el numeral 124, fracción l de la 

Ley de Amparo si t""!Xiste jurisprudencia en el sentido de qut? t>i 

agraviado este obligado a demostrar, aún presu11livnmc•11tc, una 

relación entre el acto que reclama y sus efectos y t•I Uerecho 

o interés que dicen tener. 

Requisito de EfEctividad.-Por último, en el Sl!gundo µñrrufo 

del artículo 107, cons ti tuciomil señala " Dicha susµens ión deberá 

otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia penal 

al comunicarse la interposición del amparo y en -Materia Civil 

mediante fianza que de él quejoso para responder de los daños 

y perjuicios que tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin 

efecto si la otra parte da "fianza para asegurar la reposición ,, 
de las cosas a 1 estado que guardaban si se concediece el amparo, 

y a pagar los dnños y perjuicios consiguientes. (Fracción· X)¡ 

y en la part.e final del numeral 104 en comento preceptúa: El Juez 

de Distrito, al conceder la suspensión procura fijar la situación 

en que habrán de quedar las cosas, y tomará las medidaf' ""'crtinentes 

para conservar la m<:1.teria dt.'I amparo hasta la terminnción del 

juicio". 
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La Ley de Amparo señala importantes disposiciones en los 

artículos que a continuación repro~uci~os. 

Artículo 125.-E.n los casos en que es procedente la s';_Jspensión 1 

pero pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se considerara 

si el quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño e 

indemnizar los perjuicios que con uquella se causare si no obtiene 

sentencia favorablC' en el juicio de hmparo''. 

"Cuando con la suspe:nsión µue;:dan afectarse derechos del tercero 

perjuidica~o, que no sean estimables en dinero la autoridad reconozca 

el amparo, fijará discrecionalmente el importe de la garantía". 

Artículo 126.-11 La suspensión otorgada conforme al artículo 

anterior quedará sin efecto si el tercero da a su vez causión 

bastante para restituir las cosas- al estado que guardaban antes 

de la violación de garantías y pagar los daños y perjuicios que 

se sobrevengan al quejoso, en el caso de que se le conceda el 

amparo ••• " 

Artículo 127.-11No se admitira la centra fianza cuando de 

ejecutarse el acto reclamado queda sin rn:n:eria de amparo, ni er. 

el caso del párrafo segundo del artículo 125 dt.> la Ley " 

Artículo 126.-El Juez de Distrito fi.)ará el monto de la garT1nd:.;. 

y contragarantía :i qui? se refieren los c;:·ticulos ar.teriores". 

Ar-tículo 130.-"En Jos casos en qu::" pro.:eda la suz¡:-..::·.si::·. 
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conforme al articulo 124 de esto l cy si hubiere pe·l igro inminente 

de que se ejecute el acto recJnmndo con notnrios perjuicio:i po1·a 

que el quejoso, el Juez de Oistri to con la sola pr~~entnción de 

la demanda de .:::;;paro p.._1dró ordenar que las cosas ~e mantettgon 

en el estado q'.k gUi.lrdcn hasta quC' ~l' notifiq11c ;1 la :1ut•11•ida,i 

responsable de l<~ res0Jució11 quP tit' dicl1.· sobre 1,1 ~u~pcusión 

definitiva, tomando las medidas que estime convenientes parn que 

no se defrauden derechos del tercei·o y se eviten per juici<'S a 

los interesados.hasta donde es posible ...... 

Los requisitos de efectividad implican pues exigencia le&ales 

posteriores a la conceción de la suspensión. Puede darse el caso 

de hecho muy frecuente de que Ja suspensión haya sido otorgada 

a virtud de haberse llenado las condiciones de su procedencia 

y que, sin embargo, no surta sus ef'ectos dicha medida suspensional, 

por haberse cumplido con los requisitos legales señalados para 

su ef'ectividad. 

De acuerdo con lo preceptuado por la disposición que acabamos 

de transcribir, se necesita la existencia de un t.erce1·0 perj11dicad<• 

para el señalamientu dt: la garantíu correspondi~nte y en t:J cas•J° 

de haberse llenacL. los requi::;ito~~ d~ ley y que no hayr..1 terr.P.rr; 

perjudicad0 la s1Jspensié11 dr!be concederse sin fianza de confr,:·mid;.id 
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con la.Jurisprudencia de la Suprema Coete de Justicia de la 

Nación. (30) 

Podemos decir que el artí rulo 125 de la Ley de Amparo-

al mencionar 11 garantías 11 se refiere a cualquiera de los -

medios legales siguientes: la ~ianza, la hipoteca, la pren-

da y el depósito del dinero. 

El monto y su fijación de la garantla quedan al arbi--

trio del Juez de Distrito, según el ar tí culo 128 antes men-

cionado, y para tal efecto se toma .como criterio la grave--

dad económica de los daños y perjuicios que e on la· con ce---

sión de la suspensión pudiera sentir el tercero perjudicado 

El artículo 126 del Cuerpo de Leyes en consulta, pres-

criben la existencia de obtener la ejecuci6n del acto recl! 

mado dejando sin efecto la suspensión obtenid~ mediante g! 

rantía 1 si a su vez otorga contra garantía bastante para 

restituir las cosas al estado que guardaban arites de la 

violación de garantías y pagar daños y perjuicios que sobre 

vengan al qu·ejoso en caso de que se conceda el amparo. 

Ahora bien, el número 139 del mismo ordenamiento dice: 

11 El auto en el que un Juez de Distrito concede la sus-

(30) Tesis Jurisprudencia! 218, apéndice 1917- 1975, Sexta 

Parte, Jurisprudencia Común al Pleno y Sala, p.358. 
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pensión surtira efecto desde luego, aunque .se interponga el 

recurso de revisión; pero dejará de sut:tirlo si el agravi!, 

do no llena, dentro de los cinco días siguientes al de la -

notificación, los requisitos que se le hayan exigido para s 

suspender el acto reclamado.~." Pero el transcurso del tiem 

po cinco días que fija la Ley no significa que el quejoso -

pierda el derecho a otorgar la garantía exigida, sino únic!, 

mente, como ha dicho, que la autoridad responsable, transcu 

rrido el paso, tiene expedida la jurisdicción, para ejecu-

tar el act'o reclamado. Y si la ejecución no se ha llevado a 

cabo no existe obstaculo legal alguno para que pueda otar--

garse la garantía o llenarse los requisitos que se hubieren 

omitido surtiendo sus efectos propios de la suspensión del 

que reza bajo el rubro de: 11 SUSPENSION FIANZA PARA LA OPOR-

TUNIDAD DE OTORGARLA". ( 31) 

e·n cumplimiento a lo ordenado en el auto dictado en el 

expediente principal en el que se admitió la demanda, se 

dicta un proveído que forma, con copia de la demanda, por -

duplicado y por separado el incidente de la suspensión que 

(31} Apéndice del Semanario Judicial de la Federación, Años 

1917-65, Tesis 500, Tesis 212 y Tesis 210 del Apéndice 1975 

Tomo Materia General. 
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con fundamento en los artÍOJlos 122,131 y 132 de la Ley Re-. 

glamentaria que en este caso se llama ''previo'' dentro del _ 

término de 24 horas remitiéndoseles para tal efecto, copia 

de la demanda; se fija hora y fecha para que tenga verifi

cat ivo la audiencia incidental en el que se recibirán Única 

mente las rrueoas documentales o de inspec~ión ocular que -

ofrezcan las partes, se determinará si se concede o no la 

suspensión pro'lisional, y para el caso afirmativo, se mani

festará el estado aue deban quedar las cosas, en su cuestión 

se fija la cuantía de la garantía. Celebrada la audiencia -

incidental S" procede a dictar la resolución definitiva sus 

pensiona!. 

Una vez que las autoridades señaladas como re~ponsables 

hayan sido notificadas del acto admisorio incidental, tiene 

la obligación de rendir su informe previo dentro del térmi

no de 24 horas en el que se concretarán a expresar si son o 

no ciertos los hechos que se atribuyen a la autoridad que -

lo viole, y que determina la existencia del acto que de ella 

s~ reclame y en su caso, la cuantía del asunto que lo haya 

motivado, pudiendo agregarse las razones que se estimen pe~ 

tinentPS sobre la procedencia o improcedencia de la suspen

sión. El término de 24 horas, señalado por la Ley ha resul

tado puntu menos que practicable, por lo perentorio del Pl! 

~o las autoridades lleguen a rendir ese informe, pocos mir1u 
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tos de la celebración de la audiC'nci.J incidental 1 colocando 

al agraviado en un estadi• de indef~nsión. imposibilitando -

para aportar los elementl1s que estime pertinentes a fin de 

desvirtuar las asevt:?raciones con5ignadas en el informe que 

le perjudique. 

Transcurrió dicho té nn ino de 24 horas e•1 el informe o-

sin ~l, se celebrará la audiencia dentro de 72 hor·as excee 

to el caso previsto en el artículo 133, en la fecha y hura-

que se haya señalado en el auto judicial, en la que el Juez 

recibe las pruebas legalmente ofrecidas; y oyendo los aleg! 

tos del quejoso del tercero perjudicado, si lo hubiere, y 

del Ministerio Público, resolverá en la misma audiencia con 

cediendo o negando la suspensión definitiva o lo que fuCra-

procedente con arreglo en los artículos 134 138 de la Ley 

de Amparo. 

La situación jurídica creada por la suspensión se· pue-

de prolongar por la suspensión definitiva, pero también pu! 

de suceder, que la misma St!a alterada, toda vez que el Juez 

cuenta con elementos distintos de los que tubo a la vista -

con la sola demanda de garantias e~pecialmente el informe -

previo de la autoridad responsable, esto se puede dar el ca 

so de que haya concebido la ~uspensi6n provisional y se nie 

gue a la definitiva o vice~crsa. 
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C A P I T U L O IV 

LA PROCEOENCIA OEL JUICIO DE AMPARO EN 

RELAÓION CON LOS EFECTOS DE LOS 

ACTOS CONSUMADOS. 

A.- ANALISIS DE LA FRACCION IX DEL ARTICULO 73 DE LA 
LEY DE AMPARO. 

Es importante señalar que el art1 culo 73 de la Ley de 

Amoaro es sus 18 fracciones, prevee laf> causales de impro-

cedencia del Juicio de amparo, esto es que tampoco procede-

recurso alguno contra la citada improcedencia. 

Ahora bien, para poder comprender el presente trabajo 

de .investigación intitulado la procedencia del juicio de -

amparo en relación con los efectos de los actos consumados, 

es importante análizar la fracción IX del artíwlo 73 de la 

Ley antes señalada, la cuai establece que el juicio de amp~ 

ro es improcedente 11 contra actos consumados de un modo --

irreparable". 

En ese orden de ideas, podemos decir que con la promo-

ción de todo juicio de amparo se persigue, lógicamente, la 

destrucción del acto autoritario que se impugna, si éste -
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es de ca,..áo:ter positivo, o , si es negativo, que se fuerce 

a la autor !':lad a ac:uar o:omo debió haberlo hé: cno y ''º lo -

hizo , es ~ecir. el Quejoso trata siemore de alcanzar la -

in~alide~16n oel ac:o que lesiona suc garantías individu! 

les o la restauración del equilibrio Que debe e~istir en-

tre la F~dera:ión y los Estados, alterado en detrimiento -

de aquél, bien sea porque las autoridades federales hayan-

vulnerado la soberanía de los Estados , o bien porque las 

autol"'idades de éc;tos hayan invadido la esfera de atribucio-

nes que corresponden a la Federación. Y al respecto el ar--

ticulo 80 de la Ley de la Materia previene que 11 la sente~ 

cia que conceda el amparo tendr~ por objeto restituir al -

agraviado en el pleno goce de la garantía individual viola-

da, restableciendo las cosas al estado que gurdaban antes -

de la violación, cu.::indo el acto reclamado sea de carácter -

positivo; y cuando sea de carácter negativo 1 el efecto del 

amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre -

en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a -

cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija". 
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Pero si el acto que se reclama es ejecutado y física_. 

mente resulta irreparable, de manera que sea imposible vol-

ver las cosas al estado en que se encontraban antes de la -

realizaci.Ón de dicho acto, el juicio de amparo carece de -

objeto y no tiene, por lo .mismo, razón de ser • El juicio -

tiene una finalidad práctica, cual es la de reparar la si-

tuación jurídica de que disfrutaba el quejoso y que resul

to lesior•ada por el acto impugnado; pero si tal reparación 

no es factible porque ~icho acto es materialmente indes·tru~ 

tible, el juicio pierde su objetivo y resulta improcedente. 

B.- CONCEPTO DE PROCEDENCIA 

Para poder conceptuar lá procedencia , es necesario 

tener en cuenta que es lo contrario de la improcedencia, 

así tenemos que: 

Procedencia es una situación jurídico procesal en la -

que al existir los presupuestos procesales del juicio de a~ 

paro, nace el derecho de una persona jurídica a promoverlo 

y continuarlo hasta su fin, existiendo la ob1Jgaci6n corre-

lativa del Organo Jurisdiccional de admitir la demanda de -
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~~paro y tramitar el juicio hasta su conclusiin. · 

En conclusión podemos decir que la procedencia es la .. -

situación procesal en la cual se dan los sig.uienter. presu--

puestos: 

Demanda legalmente formulada¡ 

Capacidad procesal del quejoso o sea de la persona que 

solicita la protecci6n constitucional o en cuyo nombre se -

pide; 

Personalidad debidamente comprobada de quien en nom--

bre y representación del quejoso, se promueve la demanda -

de amparo; 

Interés en obrar o sea que el quejoso sea la persona a 

quien ha lesionado en sus derechos el acto violatorio de la 

Con;:;titución, finalmente, que no exista ninguna de las cau-

sas de improcedencia enunc)adas en el artiruJo 73 de la Ley 

de Amparo. 

La competencia no es presupuesto procesal en los jui--

cios de ampar•o por que la Ley de la Materia, ha establecido 

un sistema especial que impide considerarla como presupues-
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to. 

Dicho sistema consiste en que aún cuando la demanda de 

amparo se promueva ante juez incompetente, no por eso debe-

rá ser desechada, porque la Ley obliga al juez o tribunal-

ante el cual sea iniciado el juicio, a remitir la demanda-

al que estime competente. 

C.- CONCEPTO DE IMPROCEDENCIA 

En r;lación a la improcedencia podemo$ conceptuarla -

como las normas y. principios que la rigen, y dichos ·princ!, 

pios pueden ser los siguientes: 

1.- No hay más causas de improcedencia que las enunci~ 

das expresamente por la Ley o que implícitamente se conten

gan en la misma. Esto es que no hay otras causas de impro

cedencia que las enunciadas en el artículo 73 de la Ley de 

Amparo. 

2.- La improcedencia es de orden público y debe decla

rarse de oficio aunqut> no lo pidan las partes, en cualquier 

estado del proceso constitucional. 

3.- Por producir la improcedencia r.l sobreseimiento en 

el juicio de ampar·o. los prece'Jtos relativos a ella deberán 

interpretarse restrictivament8 porque limi1an un medio de -
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defensa tan importt1nte como es dicho juicio. 

l.a misma Ley de Amparo Y. el artículo 107 Constitucio

nal fracción III considr~ran como causas de improcedencia. -

aunque no lo hacen en el artí ~lo 73, las consistentes en -

que el amparo no se prepare debidamente en los términos 

que exigeri los artículos 161 y 162 de la propia Ley. 

Otra causa de improcedencia consiste en que no se acom 

pa~en. a la demanda las copias que exige el articulo 173 de 

la Ley de .la Materia o no se haga la propuesta de haber si

do solicitadas oportunamente y no haber podido obienerlas. 

Igualmente debe considerarse como causa de improcede 

el hecho de que el representante del quejoso que inicia e1 

juicio de amparo, no compruebe debic:amente su personalidad-

en el término que fije el juez de distrito. 

Si el amparo contra las sentencias definitivas pronun-

ciadas en los juicios civiles, penales y laborales, por vi~ 

!ación de las Leyes del Procedimiento, no se prepara debi-

damente en los términos que exige el artículo 161 de la Ley 

deberá declararse improcedente. 

Por lo tanto si el amparo tiene como finalidad la de -

reponer las cosas al estado que guardaban antes de la viola 

ción constitucional,es lógico declararlo improcedente cuan-

do tal reposición no r.ea posible porque haya dejado de 
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existi~ el objeto o materia de la violacibn constitucional, 

ya que en tales circuntancias, será del todo imposible lo-

grar la reposición. 

O.- CONCEPTO DE EFECTOS. 

Podemos decir que es la consecuencia jurídica inheren

te a la sentencia de amparo, tendiente a restituir al agra

viado en el pleno goce de la gal"antía violada,· restablecie!!_ 

do las cosas al estado que guardaban antes de la violación 

en actos de carácter positivo en actos de carácter negati

vo, la consecuencia juri.d ica de la sentt•ncia, es la de 

obligar a la autoridad responsable a obrar en el sentido en 

que la propia garantí a lo indique. 

Pcr lo tanto, el efecto jur1dico de la sen~encia defi

nitiva que se pronuncie en el juicio constituciona~, con-

cediendo el amparo, es volver las cosas al estado que te--

nlan antes de la violacibn de garantías nulificando el acto 

reclamado y los subsecuentes que de el se deriven. 

1.- CLASES DE EFECTOS. 

Por lo que respect;i. a este punto, señalaremos que pue

den ser las que sobreseen, las que niegan el amparo y las 

que amparan, asi tenemos que por lo que respecta a las que 

sobres~en, son las que ponen fin al juicio sin resolver na

da acerca de la constitucionalidad o inconstitucionalidad -
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del acto reclamado. Son resoluciones que se deben a las ci~ 

cunstancias de que el juicio no tiene razón de ser, bien -

porque no hay interesado en la valoración de dicho acto, -

como ocurre cuando el quejoso d~siste de la acción intenta_ 

da o fallase, bien porque dicha ncción sea legalmente ine-

jercitable, o bien porque, aún siendo ejercitable, hªYª ca

ducado. Obviamente no tiene ejec1Jción alguna y las cosas -

quedan como si no se hubiese promovido tal juicio. 

Las que niegan el amparo constatan la constitucional! 

dad del acto reclamado y determinan su validez, tanto cuan

do es incuestionable que se- ajusta a los imperativos de la 

Carta Magna, a pesar de lo que en contrario se arguya habi

lidosamente en los conceptos de violación, como cuando es-

tos son ctef icientes y el juzgador no puede considerarlo in

constitucional por impedirselo el principio de estricto de

recho. 

Y las que amparan , por el contrario son de condena, -

porque fuezan a las autoridades responsables a actuar de d~ 

terminado modo. Son el resultado del análisis del ·acto re

clamado que el juzgador realiza a la lui de los conceptos 6 

de violación expresados en la demanda, o de las considera

ciones que oficiosamente se formula supliendo sus deficien-

cias cuando esto es legalment~ factible. 
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Aqui el quejoso tiene el derecho a exigir de la· autori 

dad la destrucci6n de los actos reclamados, de manera que 

!as cosas vuelvan a quedar en el estado en que se encontra

ban ~ntes de ~ue se produjeran ·1os actos reclamados si es-

tos son de carácter positivo; o a forzarla para que l"'ealize 

la conducta que se abstuvo de ejecutar, si los actos recla

mados son de carácter negativo. 

En ese. orden de ideas podemos clasificar a los efectos 

de las sentencias de amparo en: materiales y jurídicas¡ las 

primeras' para los efectos del juicio de amparo son las que 

se restituya al quejoso en el pleno 9oce del derecho viola

do físicamente por ejemplo del bien inmueble, predio etc.¡

y las segu~das o sea las jurídicas para los efectos del am

paro son en las que se les restituya en el pleno goce de -

la garantía constitucional violada, por ejempfo· el derecho 

de petici6n , la garantía de aud#,encia etc. 

En consecuencia el ef'ecto de las sentencias di! am-paro, 

es la de vo1·ver lé!s cosas al' estado que tenían antes de la 

violaci6n de garantías, nulificando el acto rec !amado y los 

subsecuentes que de el se deriven, obligando a la auoridad 

que emitió el acto reclamado, a dejar sin ef'ecto el acto 

y restituir al. quejoso el goce y disfrute del derecho le

sionado. 
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E.- CONCEPTO DE ACTO. 

Vocablo proveniente de actus, sustantivo derivado del 

verbo latino agere, que signirica obrar o actuar. Implica

un hecho humano voluntario e intencional. La intencionali

dad equivale al déseo de su autor para realizar a travéS -

de él ciertos ~ines conscientemente concebidos. Mediante-

este aspecto teleológico el acto se distingue del simple -

hecho stricto sensu, en el que su realizador, obrando volu!!_ 

tariamente, no se propone el fin que de su ejecución pueda. 

La vinculación entre la causa y el fin del acto entraña su 

mot .. ivación, o sea , su causa final. Puede sostenerse que el 

hecho stricto-sensu es inmo~ivado aunque voluntario en ~--

ausencia del deseo de que produzca determinadas consecuen--

cias; en cambio, todo acto humano, en atención a este ele-

mento anímico, se presenta necesariamente como motivado, es 

decir, como 11 mo\•ido 11 por el f'in. 

De lo anterior, se desprende que acto es: 

Es el acto q~e el demandante ~-n el ju.ici o de amparo, -

imputa a la autoridad responsable, y sostiene que es viola

torio de las garantías individuales o de la soberanía local 

o f'ederal, respectivamente. 

La imputación puede ser f'alsa o verdadera, y comprende 

una afirmación de hecho y otra de derecho. La primera con--
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siste en ~t~ibuír a dicha autoridad haber ordenado o ejecu

tado determinado acto. En la segunda se· tiene que el acto 

es violatorio de la Constitución Federal por las causas ya

menc ig.n ad as. 

Clasificación de Acto. 

Esta clasificación se formula en relación con el Jui-

cio de amparo y para los efectos que procede el dicho jui

cio. 

al Actos de Autoridad. Es condición esencial del acto 

reclamad~· el de ser un acto de autoridad y precisamente de 

autoridad mexicana porque nuestros Tribunales no ejercen J~ 

risdicción sobre las de otras autoridades nacionales. 

De este principio se infieren las siguientes consecue~ 

cias: 

1) No procede el amparo contra los actos de los parti

culares por más atentatorios que sean de las garantías ind~ 

viduales o de la soberanía local o federal¡ 

2) Procede el amparo contra las autoridades nacionales 

ya sean de jure o de facto. esto es, ya estén constituidas 

legalmente o sólo obren de hecho, con violación de las nor

mas relativas a su institución. Negar el amparo en este úl

timo supuesto, sería restarle gran parte de su valor y efi

cacia, cuenta habida, de las numerosísimas violaciones a la 

Ley que se cometen en las elecciones de gobernadores,presi-
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dentes municipales, altos funcionarios pl1blicos etc. 

3) Lo anterior no debe entenderse en el st-otido de que 

procede el amparo para impugnar la llamada inconstituciona

lidad de origin d~ una autoric'ad o sea cuando no este cons

tituida legalmente. Esta cuestión fue muy discutida cuando 

el gran jurisconsultor Ignacio Vallarta era uno de los Mi-

nistros de la Suprema Corte, y triunfo la tesis por él sos

tenida de ser improcedente el amparo por la incompetericia -

de origm de la autoridad responsable. 

4) Problema diferente es el relativo a los actos de -

los organos descentralizados del Estado, tales como la Na-

cional Financiera, S.A.t Fe_rrocarriles Nacionales, Petro--

leos Mexicanos, etc •• ; tantos otros como los hay en núme

ro considerable. en el vocablo relativo a dichos organos se 

análiza este problema; 

5) Si bien los actos de las autoridades extranjeras no 

pueden ser materia del juicio de amparo, su ejecución en M! 

xico e incluso el hecho de considerarlos validos y eficaces 

por las autoridades mexicanas los transforman en actos im-

pugnables por el juicio de amparo, al nacionalizados .. 

6) No s6lo procede el ampa,·o contra los actos de las -

autoridades propiamente dichas, sino también contra los --

ejecutados por SU3 agentes. La razón de ello consiste en -

que, de hecho, tienen la fuerza d~ actos de autoridad, so--
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bre todo , cuando se fundan en una orden de previa dada por 

su superior. 

1, - ACTOS CONSUMADOS. 

Por consumar se entiende realizar o llevar a cabo to

talmente algo. Dicho verbo proviene del latín consumare 

que tiene este significado. Por tanto, y para los efectos -

de la suspensión dentro del juicio de amParo, por acto con

sumado se entiende el que ya se ha ejecutado o realizado -

en su totalidad, o sea en su emisión y en sus efectos y con 

secuencias. 

Tratándose de actos que no se agotan con su solo dic-

tado y que no sean de Índole meramente declarativa, la cit!_ 

da medida cautelar opera para evitar que se produzcan los -

efectos y consecuencias en que se traduzca su ejecución. 

La consumación de un acto se registra cuando se ha re! 

lizado totalmente antes del emplazamiento a las a~t~ridades 

responsables en el juicio de amparo de que se trate, en cu

yo caso es improcedente la suspensión, también es preciso -

señalar los actos consumados de un modo irreparable que son 

aqaellos que no pueden repararse por medio del ju.fe.to de 9!_ 

rantias, toda vez que el objeto del amparo es volver las co 

sas al estado que tenlan antes de la violació~ ·re~lamada. 
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a. IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN RELAC!ON CON 

LOS EFECTOS OE LOS ACTOS CONSUMADOS. 

La improcedenc!a del juicio de amparo como ya se hizo 

mención con anterioridad son las que contiene el artículo -

73 de la Ley de la Materia, y la cual marca que son causas 

de improcedencia lns contenidas en el precepto legal señala 

do en sus 18 fracciones, que señalan: 

t. No nrocede el amparo contra actos de la Suprema Co!:. 

te de Justicia. Es rorzoso que así sea, por ser ln corte el 

Tribunal Supremo sobre el cual no hay otra autoridad que 

pueda modificar sus resoluciones. 

II. Contra resoluciones dictadas en el juicio de ampa

ro en ejecución de las mismas. 

Dichas resoluciones pueden ser atacadas, por medio de 

los recurso$ de revisión de queja, y el de reclam~ción que 

la Ley concede, en lo relativo aréste último, contra las d~ 

terminaciones del Presidente -de !'a ::ufprema Corte y los Pre

sidentes de las Salas, por lo cual, no es _necesario acudir 

al amparo para invalidarlas. 

III. Contra leyes o actos que sean materia de otro Ju! 

cio de amparo que se encuentre pendiente de resolución. ya 

sea en primera o en única instancia, o en revisión, promov~ 

do por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades 'y -

por el propio acto reclamado, aunque las violaciones const~ 
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tucionales sean diversas. Esta causa de improcedencia equi

vale en el derecho común a la escepción de litis-pendencia 

porque tiene los mismos elementos de esa defensa que son, -

identidad de la causa petendi, de las personas y de las co

sa•, por virtud del principio de economía procesal y para -

e11itar sentencias diferentes y aú~ contrarias sobre una mi:!_ 

ma controversia, la ley prohibe que se interponga un nuevo 

ilmparo cuando esta pendiente otro Ídentico al que se inicia 

IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de una 

ejecutoria en otro juicio de amparo, ·en los termines de la 

fracción anterior. 

Esta fracción se basa en la excepción de cosa juzgada

porque presupone precisamente la existencia de una ejecuto

.ria que haya dicho la Óltima palabra en un amparo {dentico 

al que nuevamente se promueve. 

v. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos 

del quejoso~ 

De acuerdo con los ar'tÍ culos 103 fracción I y 107 fra=., 

~i6~ I de la Constituci6n y 4o. de la Ley de Amparo, el Ju! 

cio Constitucional únicamente puede promoverse por la pers~ 

na cuyos intereses sean afectados por el acto ~eclamado,si 

este no lo agravia material jurídica o económicamente, no -

esta legitimado para promoverlo y el amparo es improcedente 
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VI. Contra leyes que por .su sola expedición, no cau-

sen perjuicio al 9uejoso sino que se necesite un acto pOst~ 

rior de autoridad para que se origine. 

La razón de ser de esta improcedencia es la misma que 

la que funda la causa anterior. El amparo sólo ·prOcederá 

cuando se realiza el acto de ejecución de la Ley. 

VII. Contra resoluciones o declaraciones de los Pr~s! 

dentes de Casillas, juntas computadoras o colegio~ electo-

rales, en materia de elecciones. 

Esta improcedencia se explica porque el legislador no 

ha querido convertir al amparo en un proceso que se promue-

va c·on fines políticos y que tengan el efecto de suspe.nder 

o hacer ineficaces un acto tan importilrite como lo es ei ..;_ 

electoral. 

VIII. Contra las resoluciones o declaraciones del Con

greso Federal o de las Camaras que lo··-tOnstituyen, de las -

legislaturas de los estados o de sus respectivas comisiones 

o diputaciones permanentes, en elección, sus~ensión o ~emo

ción de funcionarios, en los cursos en que las constitucio

nes correspondientes les confieran la faculta~ de· resoiver-

soberana o discrecionalmente. 

Desde el momento en que se les oto~ga esa facultad, se 

infiere que la misma no esta sujeta a ning~~ control ·as!· 

sea el del juicio de amparo. 

132 



IXª Contra actos consumados de un modo irreparable. 

X. Contra actos emanados de un procedimiento judicial, 

cuando por virtud de cambio de situación jurídica en el mis 

mo deban considerarse consumadas irreparablPmente las viol! 

ciones reclamadas en el juicio promovido, sin afectar la 

n~Pva situación jurídica. 

Respecto de esta causa de improcedencia cabe decir, -

que sólo procede en los juicios civiles y penales que son -

los Únicos a quienes puede aplicarse la frase procedimiento 

judicial, ya que no tienen este carácter los juicios labor! 

les, porque las juntas de conciliación 

man parte del poder Judicialª 

arbitraje no for--

XI. Contra actos consentidos expre~amente o p~r mani--

festaciones de voluntad que entrañen este consentimiento. 

La causal que se analiza esta fundada· jUr~ dicamente -.

porque as! lo exije uno de los principios básicos del dere

cho en general, o sea el principio de seguridad Jurídica, -

sin el cual no pueden progresar ni vivir pacif icamente las 

sociedades humanas grandes o pequeñas. Sería absurdo que -

procediera el Juicio de amparo despUés de que el agraviado 

ha manifestado su conformidad con el acto violatorio de ga

rantías, y también dar entrada a demandas de .á.mparo sin fi

jas un tiempo determinado para la iniciación del Juicio. 
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XII. Es improcedente el juicio de amparo contra actos 

consentidos tacitan1ente entendiendose por tales, aquellos -

contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de 

los términos que señalan los artículos 21 y 22,. 

~os comentarios a la fracción anterior pueden aplicar

se a esta, el consentimiento tacito del acto reclamado con

sistente en no iniciar el Juicio de amparo dentro del térm~ 

no legal, no opera trátandose de amparos contra la expedi-

ción de una ley, porque en este caso a pesar de que no se -

haya interpuesto el recurso en tiempo hábil, podrá interpo

nerse más tarde contra el primer aeta de ejecución de la --

Ley. 

XIII. Contra las resoluciones judiciales respecto de -

las cuales concede la Ley algún recurso o medio de defensa, 

dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser m~· 

dificadas, re cadas o nulificadas, aón cuando la parte ~-

agraviada no lo hubiese hecho valer oportunamente, salvo lo 

que la fracción IX del articulo 107 Constitucional dispone 

para ios terceros extra~os. 

Se exceptúan de la disposición anterior los casos en -

que el acto reclamado importe peligro de privación de la v! 

da, deportación o destierro, o cualquiera de los actos pro

hibidos por el artículo 22 de la Constitución. 
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Como el Juicio de amparo es un medio de impugnación -

extraordinaria que la Ley otorga para mantener el control -

constitucional, únicamente procede cuando no se otorgan a -

la parte ag~aviada recursos o medios de defensa en el dere

cho común, que puedan tener como efecto modificar, revocar 

o nulificar el acto anticonstitucional. 

XIV. Cyando se este tramitando ante los Tribunales Or

dinarios algún recurso o defensa legal propuesta por el qu~ 

joso, que pueda tener por efecto modificar, revocar o nuli

ficar el acto reclamado. 

Cabe referir a esta fracción el comentario hecho al -

anterior. 

XV. Contra actos de autoridades distintas de las jud~ 

ciales cuando deban ser revisados de oficio conforme a la -

Ley Que los rija o proceda cQntra ellos algún recurso, jui~ 

cio o medio de defensa legal por por virtud del cual puedan 

se~ modificados, revocados o nulificados, simpre que canfor 

me a la misma ley se suspendan los efectos de dichos actos 

mediante la interposición del recurso o medio de defensa l~ 

gal que haga valer .el agraviado, sin exigir may~res requi

sitos que· los que la presente ley consigna para conceder la 

suspensión definitiva. 

Rige respecto de los actos administrativos el mismo 

principio de ser el amparo un medio de impugnación extraor 
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dinario que Únicamente debe aprovecharse cuando no exista -

otro medio de defensa que conceda el derecho común. Los co-

mentarlos de la Ley de Amparo dan a esté principio el nom-

bre de definitividad del juicio constitucional. 

XVI. Cuando hayan cesado los efectos del acto reclama-

do. 

XVII Cuando subsistiendo el acto reclamado, no pueda -

snetir efecto legal o material alguno por haber dejado de -

existir el objeto o la materia del mismo. 

Si el amparo tiene como finalidad la de reponer las c~ 

sas al estado que guardaban a~tes de la violación constitu-

cional, es lógico declararlo improcedente cuando tal repos~ 

ci6n no sea posible porque haya dejado de existi~-_el objeto 

o materia de la violación constitucional, ya que en· tales -

circunstancias será del todo imposible lograr, la i-eposici6n 

XVIII. En los demás casos en que la improcedencia re-

sulte de alguna disposiCión de la ley. 

b. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN RELACION CON -

LOS EFECTOS DE LOS ACTOS CONSUMADOS. 

De acuerdo a la Jurisprudencia, existe el riesgo de --

confundir el acto consumado, con la cesación de los efec--

tos del acto reclamado, pues como ya ha quedado precisado, 

el acto consumado es aquel que en el tiempo y en el ha que

dado concluido; esto es, ya ha sido motivo de r·ealizaci6n, 
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por ejemplo, la emisión de una orden de aprehensión en co~ 

tra de un individuo, girado por el juez., en la cual es con-

si~nado, y con posterioridad sentenciado a compurgar una -

condena. 

Oe lo anterior, se desprende que en el caso que nos --

ocupa podriamos decir que, con la interposición del Amparo-

se reclama como acto, la ejecución de la ord'n de aprehen-

sión en primer término, puesto· que esta desde la emisión de 

la citada orden es un acto consumado, as! como la privación 

de la libertad cuando se emite la sentencia, po~ lo tanto -

los efectos de los actos consumados que se sigu~~ manifes-

tando y que no son sino las consecuencias del acto de auto-

ridad que se reclama, son como ya se hizo menCió-n con ante

rioridad la orden emitida por el Juez, la pri~~~ción de la -

libertad, así como la violación de las garantí·~ constitu-

cionaleS violadas, que aún cuando consumados ~·iguen produ

ciendo efectos y que en rela~ión ',con~eºatos es procedente el 

juicio de Amparo, por vicios y 9mi~iones en el procedi--

miento, y que en este caso el amparo se concede para que se 

restituya al q~ejoso en el goce del derecho violado, siendo 

la libertad. 

Asimismo y como ejemplo, podemos 8"eftalar. también la --

orden de desposeimiento de un predio, esta por su naturale-

za y para los· efectos de la suspensión, tendrÍ a la natural!_' 
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za de consumado, pero de acreditarse su inconstitucionali-

dad, el amparo que se consediera sería para que se nulific! 

ra la eficacia jurídica de dicha orden y consecuentemente -

no produjera efectos o consecuencias; esto es para que no 

se prive al demandante de amparo del predio que defiende o 

más aún para que en el supuesto de que ya se hubiere desa-

rrollado o ejecutado la afectación a la posesión, se ten-

dría como acto consumado que por los efectos que se siguen 

manifestando por haberse señalado o acreditado la inconsti 

tucionalidad del procedimiento, es procedente el amparo pa

ra que sea reintegrado el agraviado en la posesión del in-

mueble que defiende. 

Ahora bien, y en el caso de una expropiación en el ---

cual la autoridad al emitir el -Oecreto expropiatorio cumple 

con todos los pasos y lo hace conforme a la L~y, llevando a 

cabo con posterioridad de la publicación del decreto seña

lado la afectación por causa de utilidad pública utilizando. 

el ~ien, para el próposito por el que fue afectado, aqui -

estaremos ante una situación de actos consumados de difi--

cil reparación, porque .el propietario podrá llegar a un -

acuerdo con las autoridades en el sentido de que se de cier 

ta cantidad, pero nunca podrá tener la poseción física del 

predio. 

Pero si en cambio para que el propi~tario pueda.ocu--
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rrir al amparo y que este e sea concedido, es necesario --

que la autoridad responsable al emitir el Decreto Expropi~ 

torio, ejecute el acto tomand? poseci6n del predio, sería -

como ya lo señalamos un acto consumado, pero ei no actud -

conforme a derecho cumpliendo con los lineamientos estable

cidos en la Ley el quejoso podría alegar la ilegalidad del 

Decreto, dado que se viola en su perjuicio la garant!a de -

audiencia, así también si el decreto citado no ~ue inscrito 

en el Registro Público de la Propiedad, existen vicios y -

omisiones en el procedimiento; por lo tanto y para el caso 

que nos ocupa, los efectos de los actos consumados son las 

consecuencias de los actos de autoridad y que para el ejem

plo citado serian la desposeción, violación a la garantía -

de audiencia y los vicios y omisiones que se traducirán en 

violaci6n al proce~imiento y que por estos puede ser conFe

dido el amparo, el cual tendra por objeto restituir al agr~ 

viada en el pleno de la garantía individual violada, resta

bleciendo las cosas al estado que guardaban antes de la -

_violaciin. 

Es importante señalar, que, para que opere la restitu

ción que en este caso es el predio, es necesario que no se 

haya utilizado la propiedad para el fin materia de la Ex-

propiaci6n, pe~o en caso contrario, resultaría aplicable el 

articulo BO'de la· Ley de Amparo en su parte final que sefia-
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lat "Que el efecto del Amparo será obligar a la autoridad -

responsable a que obre en el sentido de respetar la garan-

tía de q~e se trate y a cumplir, por su parte, lo que la -

misma garantía exija. 

En consecuencia, los efectos de los actos consumados 

son las causas derivadas de los mismos actos de autoridad y 

que ante los cuales es procedente el amparo y protección de 

la justicia f'ederal. 

F. JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE. 

SENTENCIA DE AMPARO. EFECTOS.-El efecto jurídico 

de la sentencia definitiva que se pronun~ie en ~l 

juicio constitucional, concediendo el amparo, es

volver las cosas al estado -que tenían antes de la 

violaci6n de garantl~ , nulificando el acto recl! 

mado y lo~ subsecuentes que de el se deriven.;Ju

risprudencia ·visible en el n~mero 1780 1 en las P! 

ginas 2855 y 2856 de la Ap6ndice de Jurispruden-

cin al Se1n~nario J~dicial de la Federaci~n de ---

1011· a 1riaa. 

SENTENCIA DE AMPARO; EFECTO DE LA.- De acuerdo 

con lt> esta.bl"ecido en e.l artículo 80 de la Ley de 

Amp:~ ro de la Tesis de .Jurisprudencia número.".174,-: 

public~da en la Pagina 297 de la Octava Parte del 
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Apéndice al Semanario J\ld icial de la Federación -

·de 1975, con el texto siguiente: SENTENCIAS DE -~ 

AMPARO.- El efecto jurídico de la sentencia defi-

nitiva que se pronuncie en el juicio constitucio

nal, concediendo el amparo, es volver las cosas -

al estado que tenían antes de la violación de ga~ 

rantías, nulificando el acto reclamado y los sub

secuentes que de el se deriven¡ y en virtud de 

que el juicio de garantías debe tener siempre 

una finalidad práctica y no ser medio para reali

zar una actividad meramente especulativa, para la 

procedencia del mismo es menester que la senten..:- · 

cia que en el se die te, de que en el supuesto de-. 

que sea favorable a la parte queJOsa, pueda· prod~·· 

cir la destituci6n al agraviado en el pleno ·goce 

de la garantía individual violada, de manera que..: 

se restablezcan las cosas al estado que guardaban 

antes de la violación cuando el acto reclamado -

sea de carácter positivo o cuando sea de carác-

ter negativo (o constituya una abstención) se 

obligue a la autoridad responsable a que obre en 

el sentido de respetar la garantía de que se tra

te y a cumplir, por su parte, lo que la misma ga

rantía exija.; Tesis relac;:ionada a la Juri.sPru--
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dencia 1780, visible en la página 2878 del Último 

Apéndice de Jurisprudencia al Semanario Judicial

de la Fe de rae ión de 191~-1988. 
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e o N e L u s I o N E s. 

Durante el desarrollo de la presente investigación y -

en forma somera, tratamos de análizar el Juicio de Amparo -

desde su inicio hasta la Última instancia, como también las 

partes que intervienen en el, el procedimiento a seguir, -

las autoridades del conocimiento y los recursos que tiene -

el quejoso, ast tenetno• que el Juicio de Alnparo, pu.ede pr~ 

moverlo cualquier i~dividuo al que ae le haya violado un de 

recho o garantía constitucional por alguna autoridad, per-

ai1uienda con la pro•oción del •ismo, se le restituya en el 

goce y disfrute del derecho Violado; por lo tanto, con la -

con~lusión de este trabajo intitulado ia Procedencia del -

Juicio de A•paro en Relación con los Ef"ectos de ~os Actos -

Consumados, señalamos que si es procedente el amparo, aún -

y cuando loa actos de la autoridad se hayan consumado pues

to, que siguen produciendo efectos. 

En ese or-den de ideas, y de todo lo anterior, podemos 

llegar a las siguientes conclusiones: 

I.- El juicio de Amparo, ya se utilizaba en la anti--

gUa Roma, la cual tenía un paralelismo impresionante con -

nuestro amparo, en ese tiempo se realizaba mediante una qu! 

Ja ante el tribU~o, siendo este la máxima autoridad pero ya 

en nuestros tiempos existen diferentes instancias, las que 

143 



puede utilizar el quejoso para hacer valer su derecho. 

II.- Desde su creaci~ el juicio de amparo hasta nues-

tros dí.as, ha observado una. notable evolución teólogica. que 

lo distingue en la actualidad como el medio ~is perfecto de 

tutela constitucional. su.objetivo de preservación se h& -

ido ensanchando hasta convertirlo en un elemento ju~ldico -

de protección a todo el orden establecido por l• Ley Fund! 

mental. 

III.- En México el Juicio de amparo surgió a la vida -

por el impulso s~ci&l, y por las violaciones que ae presen

taban a las garant!as individuales, por actos del poder p~ 

blico, lo cual cuando se instituyo el Juicio de Amparo ya -

podla ser utilizado por· el gobernado para hacer frente' a -

tantas violaciones por parte de las autoridades que ·~prov! 

chándose del poder que se les confiere, violan arbitraria-

mente los derechos del gobernado. 

!V.- En relación a quienes pueden promove·r el JuiCio -

de amparo, tenemos que sólo el ~uejoso o agraviado a quien 

se le violó su derecho o garantía constitucional, puede --

ejercitar el juicio, ya sea por propio derecho. por repre-

sentante, su def'ensor 1 un pa!"iente o pe!"sona extrañá., cuan-

do trate el acto reclamado de una orden de aprehension, y -

en el caso de un nucleo de pcblación promoveran el ·amparO-

144 



los comisariados ejidales. 

V.- El agraviado en el Juicio de Amparo, será la per

sona física o moral q".Je suf1 e una lesión jurídica en vir-

tud de una lPy o acto violatorio de la constitución, por -

cualquier autoridaa; y en caso de que la Ley o 3.Cto afec

te al mism~ ti~~po a diversas personas, todas aquellas po

drán en forma separada o conjuntamente ocurrir en demanda 

de amparo, en la inteligencia de que si se intenta la ac-

ción, deberán nombrar entre ellas a un. representante común 

con el fin de que exista uniformidad en la gestión proce-

sal. 

VI.- La autoridad o autoridades responsables para los 

efectos del amparo, lo son no solamente la autoridad supe

rior que ordena el acto, sino también las subalternas que -

loejecuten o traten de ejecutarlo, y que el acto que desa-

rrolle debe estar previsto de im~erio, es decir, que la ac

tuación de imperio, es decir, que la actuación de la autori 

dad que de ella se reclame, derive del ejercicio del impe-

rio de que goce, y contra ellas procede el amparo. 

VIl.- Podemos concluir que el Tercero Perjudicado, no 

debe considerarse como parte en el Juicio de Amparo, sino -

después que na sido notificado personalmente de la admisión 

de la demanda respectiva. 
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VIII.- Anteriormente el Ministerio Público era conoci

do como Promotor Fiscal, por lo que podemos decir, que es

ta figura jurídica fue creada para defender por ella misma 

la constitucionalidad del acto que de ella se reclamaba. El 

Ministerio P~blico Federal seri parte en todos los .juicios

de amparo, pero podrá abstenerse de intervenir en dichos -

juicios, cuando el caso de que se trate carezca, a su jui-

cio de interés jurídico. 

IX.- En un principio las autoridades que conoc1an del 

juicio de amparo, erán exclusivamente la Suprema. Corte de -

.Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de Circu!_ 

to, siendo las dos únicas instancias. 

X.- A raíz de las reformas existentes y del rezago en 

los juicios de amparo de los que conocían los Tribunales -

Colegiados de Circuito, f~e que se crearon los JUzgados de 

Distrito, los cuales conocen del amparo,en primera instan

cia, existiendo ya tres instancias para la mejor· imparti--

ción de Ja justicia. 

XI.- En relación a los efectos de los actos consumados 

p_odemos Señalar que son las causas que se derivan de la ej~ 

cución del acto de autoridad y que se tiene como consumado. 

XII.- Por lo que se refiere a la procedencia del jui-

cio de amparo en relación con los efectos de los actos con

sumados, tal situación es f~ctible, por violaciones y omi-
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siones en el procedimiento, por lo que las sentencias que 

concedan el amparo, serán para el efecto de restituir al -

quejoso en el goce del derecho violado. 

Es de proponerse que tales circunstancias como las se

ñaladas con anterioridad, deben de ser integradas en un pr~ 

cepto legal de la Ley de Amparo, puesto que si el artl culo 

73 de la Ley antes citada contiene las causales de improce

dencia del juicio de amparo, es valido que se reglamente -

que aún y cuando los actos de las autoridades sean consuma

dos, los erectos de esos actos se siguen produciendo, por -

lo tanto es procedente el amparo en relación a esos efec

tos. 
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